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Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonso Xlll (que 

Dics guazde), 8. M. ¡a Reina D.a Vicio- 
ria Eogeaia, y 88. AA. RR. ai Píln- 
eipa de Asturias é Infantee D. Jaime y 
D.e Beatriz, oontinúaa sin novedad en 
8Q importante salud.

Da igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Auguúa Real Familia.

(Gacetas 15 y 16 de Mayo)

Subsecretaría
En virtud de lo dispuesto por Real or- | 

den de 8 del actual, y con arreglo al Re- 
glameuto para las Exposiciones Nació- | 
nales de Bellas Artes y Artes decorati- I 
vas, aprobado por Real decreto de 27 de > 
Mayo último, y cuyo artículo 13 ha sido 
modificado por Real decreto de o del 
mes corriente, se convoca para el l.° de 
Octubre próximo la Exposición Nacional 
de Artes decorativas e Industrias artís
ticas, asi como el concurso musical que 
aquél establece.

Conforme á lo prevenido en el articu
lo 6.° del citado Reglamento, la presenta
ción de las obras destinadas á dicho cer
tamen para la recepción oficial de las 
mismas se verificará en el Palacio de 
Exposiciones del Retiro, en ei plazo 
improrrogable comprendido del 16 al 
31 de Agosto próximo, ambos inclusive, 
de nueve de la mañana á seis de la 
tarde.

La concurrencia á este Certamen de 
las Escuelas de Artes industriales, 
costeadas en todo ó en parte por el Es
tado, e* obligatoria, según el articulo 
2.° del Reglamento.

Madrid, 9 de Mayo de 1911.=E1 Sub
secretario, J. M. Zorita

Bases que han de regir para el concurso 
musical en la Exposición de Artes deco
rativas del presente arlo.
Primera, Se concederá un premio de 

5.000 pesetas (1.000 para el autor del 
libro y 4.000 para el de la música, salvo 
convenio distinto eutre ellos) á una ópe
ra ó drama musical en un acto,

Los trabajos que opten á este premio 
deben reunir ios siguientes requisitos:

I

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Declarada, caducada por 

Real orden de 14 de Marzo último la 
graduación concedida, conforme al Real 
decreto de 6 Mayo ae 1910, á diferentes 
Escuelas por no haberse justificado en
tonces que los respectivos Ayuntamien
tos cumplieron los requisitos que, con
forme á dicho Real decreto, eran nece
sarios para la efectividad de la teforma, 
ha podido después comprobarse por los 
informes y datos suministrados por las 
Inspecciones de Primera enseñanza que 
6n algunos casos, por diferencia de apre
ciación de los telegramas que al efecto 
se transmitieran ó por no haberse podi
do llevar á cabo la Visita con la debida 
oportunidad, no se tuvo noticia de que 
algunos-de ios Ayuntamientos de locali
dades en que se declaró caducada la 
concesión habían cumplido las condicio
nes impuestas.
, Eu tules circunstancias, aunque la 
justificación debió hacerse antes, no es 
etiuitaiiva la caducidad indicada, pues- 
lo que los gastos efectuados y trabajos 
llevados á caoo para que lus respectivas 
Escuelas funcionen como graduadas, de
ben utilizarse para esta mejora de la 
enseñanza, en vez de obligar á que se 
vuelva ai sistema de la Escuela um
brío.

Eusu virtud,
M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto que 

en las Escuelas eu que se ha justificado, 
6 en.lo sucesivo se justifique, por los in
formes de ias correspondientes Inspec- 
C1oues de Primera enseñanza que se han 
cumplido por los Ayuntamientos las con
diciones exigidas, se declare subsistente 

graduación concedida conforme al 
Real decreto de 6 de Mayo de 1910, aun
que haya sido declarada caducada en la 
Eeal orden de 14 de Marzo último.

Ee Real orden lo digo ú V, 1. para su 
Conocimiento y demás efectos. Dios 
Suarde á V. I. muchos años. Madrid, 29 
de Abril de 1911.

ÜIMENO.
Señor Director general de Primera en

señanza.
^Gaceta 14 de Mayo)

se refieran á compositores españoles, 
anteriores al siglo XIX.

Cuarta. Se concederá un premio de 
4.000 pesetas una agrupación instru
mental de música de cámara, compues
ta de dos violines, viola y violonchelo. 
Cada uua de las agrupaciones que opten 
á este premio ejecutará en el local de 
la Exposición, en el día ó días que el 
Jurado señale, un concierto, compuesto 
de tres partes, destinado, por lo menos 
una de ellas, á composiciones de auto
res españoles.

De este premio sólo percibirá la mi
tad al resolverse el concurso, y la otra 
mitad al siguiente año, si acredita haber 
celebrado en el intermedio un número de 
ocho conciertos, y ejecutado en cuatro 
de ellos por lo menos, obras de compo
sitores españoles, obligándose á cum
plir estos nquisitos en el año siguiente, 
La agrupación premiada deberá dar un 
concierto en el local de la Exposición, 
después de obtenido el premio, ejecu
tando en él la obra que, con arreglo á 
la base primera, hubiese sido premiada, 

Quinta. Los autores presentarán sus 
trabajos, escritos con claridad, firma 
dos con su nombre, sin lemas ni seup- 
dónimos, en la Subsecretaría del Minis
terio de Instrucción Pública y Bellas 
Artes, hasta el día l.° de Septiembre 
próximo, con cada trabajo ó instancia; 
para tomar parte en los concursos se 
acompañara una propuesta para la for
mación del Jurado, indicando cada 
concursante tres individuos de la Real 
Academia de Bellas Artes de San Fer
nando, pertenecientes á la Sección de 
Música, dos Profesores del Conserva
torio y cuatro Vocales más, sin suje
ción á condiciones determinadas.

Formarán el Jurado los que dentro 
de las categorías respectivas hubiesen 
tenido mayor número de votos, consi
derándose los demás, por su orden 
como suplentes, en caso necesario.

Madrid, 11 de Mayo de 1911,=E1 Sub
secretario, Zorita,

^Gaceta 12 de Mayo)

1 .® Estar escritos en castellano.
2 .° No haber sido ejecutados ni im

presos, total o parcialmente con anterio
ridad, ni haber sido sometidos á juicio 
de ningún otro Tribunal.

3 .° Acompañar además de la partí- 
tu; a de orquesta, uua reducción comple
ta para canto y piano, y un ejemplar 
manuscrito del libro ó texto literario.

Con el simple carácter de indicación, , 
la convocatoria se permite recomendar • 
á los autores del libro que elijan sus 
asuntos en las ricas fuentes de la lite
ratura española.

Segunda, Se concedará un premio 
de 2.000 pesetas á una composición 
instrumental para cuarteto de cuerda 
(dos violines, viola y vílonchelo.) Las 
obras que aspiren á este premio debe
rán ser inéditas, siguiendo el clásico 
modelo de forma del cuarteto, y solo 
presentarán las partituras de las obras.

Tercera. Se concedará un premio de 
1 000 pesetas á una monografía que des
arrolle la biografía y bibliografía de un 
artista músico español, ya fallecido. El 
trabajo deberá estar documentado, y á 
el podrán acompañarse cuantas fotogra
fías y datos de toda especie estime el 
autor convenientes para la mayor ilus
tración de sus obras. Entre estos tra
bajos otorgará el Jurado su preferencia 
á los que, teniendo un mérito positivo.

Wll fádíWUAL
Núm. 1275 

JUNTA PROVINCIAL 
DEL CENSO ELECTORAL DE BALEARES 

¡

Sección de Mallorca
Belacíón expresiva de los acuerdos toma

dos por la Junta provincial del Censo 
electoral de Baleares ^Sección de Ma*_ 
Horca) en La sesión que celebró el día 15 
del corriente para aar cumplimiento á 
lo preceptuado en el art. 6.° del Real 
Decreto de 21 de Febrero de 1910.
Se aprobó el acta de lá sesión ante

rior.
En conformidad con lo propuesto por 

el Sr. Presidente, se acordó que la Juh-

ta procediera á ver y fallar las recla
maciones de inclusión, exclusión y rec
tificación de electores en el Censo Elec
toral remitidas por los Presidentes de 
las Juntas municipales de los pueblos 
en que se han producido; y en su con
secuencia se díó cuenta de las mismas 
por el órden siguiente:

Alaré
Se díó cuenta de las reclamaciones 

producidas ante la Junta municipal del 
Censo Electoral de Alaró por D. Fran
cisco Xamena Simonet, D. Andrés Far 
RosSelló, D. Jaime Homar Rayó, don 
Francisco Brunet Simonet y D. Pedro 
Riera Sampol solicitando su inclusión 
en las listas electorales de aquella vi
lla; y no habiendo presentado los recu
rrentes documento alguno justificativo 
de las circunstancias que para ser Elec
tores exige el artículo l.° de la Ley 
Electoral, se acordó por unanimidad 
desestimarlas.

Andraitx
Se díó cuenta de una reclamación 

producida ante la Junta municipal del 
Censo Electoral de Andraitx por don 
Gabriel Terrados Palmer solicitando la 
inclusión en Jas listas electorales de 
aquella villa de

Pedro Juan Jover Ferrer
Juan Valent Mandilego
Gaspar Castell Moner 
Jaime Pujol Tortella 
Jorge Moner Enseñat 
Luis Porsell Palmer 
Baltasar Salvá Covas 
Bernardo Valent Covas

Y constando acreditado por medio de 
documentos fehacientes que el recurren
te acompaña, que dichos individuos reu
nen las condiciones que para ser elec
tores exijo el articulo l.° de la vigente 
ley Electoral, en conformidad con lo 
informado por la Junta municipal del 
Censo Electoral de aquella villa, se 
acordó por unanimidad acceder á las 
inclusiones solicitadas.

Se díó cuenta de una reclamación 
producida ante la misma Junta munici
pal por D. Gabriel Terrados Palmer so
licitando que los Electores José Enseñat 
Alemañy inscrito bajo el n.° 182 de la 
Sección 2.a, y Gabriel Pujol Covas ins
crito bajo el n.° 309 de la Sección 4.a, 
sean trasladados á la Sección 3.a, en la 
que les corresponde figurar según su 
actual domicilio.

Y constando acreditada la exactitud 
de los hechos expuestos por medio de 
certificaciones libradas por el Secreta
rio del Ayuntamiento de Andraitx con 

1 referencia al padrón de vecinos; en con- 
i formidad coa lo informado por la Junta 
; municipal del Censo Electoral de aque

lla villa, se acordó por unanimidad 
acceder á dicha reclamación,

Miuisalein
Se dió cuenta de las reclamaciones 

producidas ante la Junta municipal del 
Censo Electoral de Binisalem por
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2
D, Miguel Bennasar Llabrés

Ja me Esteva Pons
Auchés Pascual Llabrés 
Antonio Maní Pons 
Antonio Moyá Teirasa 
Ramón Llabrés Salom 
Juan Vnialonga Vallés 
Gabriel Fio! Moyá 
Bartolomé Liado Pericás 
Bartolomé Marcó Villalonga 
Guillermo Marti Torrens 
Jaime Borrás Moyá 
Juan Pons Aiorda
Juan Lladó Bibiloni
Miguel Bestard Palou 

solicitando su inclusión en las listas 
electorales de aquella villa.

Y constando acreditado por medio de 
documentos fehacienias que los recu
rrentes acompaílan, que reunen las con
diciones que para ser electores exije el 
articulo l.° de la Ley Electoral vigente, 
se acordó por unanimidad acceder á la 
inclusión solicitada.

Se d.ó cuenta de una reclamación 
producida ante la misma Junta munici- 
pai por D. Antonio Villalonga tierra so
licitando su exclusión de las listas elec
torales de exclusiones expuestas al pú
blico en la que figura por pérdida de ve
cindad. Y constando acreditado por me
dio de una certificación librada por el 
Secretario accidental del Ayuntamiento 
de Binisalem que el reclamante no ha 
sido dado de baja en el padrón de veci
nos de aquella villa durante los años 
1910 y 1911; en conformidad con lo in
formado por la Junta municipal del 
Censo se acordó por unanimidad acceder 
á dicha solicitud, debiendo en conse
cuencia el reclamante ser eliminado de 
la lista de exclusiones del Censo Electo
ral en que indebidamente fué conti
nuado.

ü tifióla
Se dió cuenta de una reclamación 

producida ante la Junta municipal del 
Censo Electoral de Buñola por D. Jai
me Nadal Lladó solicitando la exclusión 
de la lista de inclusiones en el Censo 
Electoral expuestas al público á efectos 
de reclamación por no ser vecinos de 
aquella villa, de

Francisco Castro Mezalla
Sebastián Fornet Funt 
Joaquín Gómez Pérez 
José Montaña Mednno 
J uan La Torre Herrero 
Basilio Garavetti Bovio 
José Gorrichategui Ger

Y constando acreditado por medio de 
certificación librada por el Secretario 
accidental del Ayuntamiento que dichos 
individuos no son vecinos de aquella vi
lla, en conformidad con lo informado 
por la Junta municipal del Censo Elec
toral se acordó por unanimidad acceder 
á la exclusión solicitada,

Se dió cuenta de una reclamación 
producida ante la misma Junta munici
pal por D. Jaime Nadal solicitando la 
exclusión del Censo Electoral de aque
lla villa por haber perdido la veciddad 
de los electores siguientes:

Batle Gamuudi Bartolomé 
Cabot Palou Bernardo 
N. Marti Jaime
Ribas Canals Antonio
Suau Colom Bartolomé

Y no justificándose de uaa manera 
clara y evidente que los individuos re
lacionados hayan perdido la vecindad 
en aquella villa, se acordó por unani
midad no haber lugar a la exclusión so
licitada.

Se dió cuenta de otra reclamación 
producida también ante la misma Junta 
municipal por D. Jaime Nadal solici
tando la inclusión en las listas electora 
las de Buñola de

Jaime Clapés Marti 
Guillermo Mateu Payeras 
Pedro Bruno Tricamor 
Lorenzo Estarellas Castell 
Antonio Marqués Castell 
Francisco Estarellas Borrás 
Juan Suau Borrás
Isidro Matea Rosselló 
Bernardo Cabot Muntaner 

y constando acreditado por medio de 

documentos fehacientes que el recurren
te acompaña, que

Jaime Clapés Marti 
Guillermo Mateu Payeras 
Pedro Bruno Tricamor 
Lorenzo Estarellas Castell 
Francisco Estarellas Borrás 

reunen las condiciones que para ser 
electores exije el art.° l.° de la vigente 
ley electoral, se acordó por unanimidad 
acceder á la inclusión de dichos indivi
duos en el Censo Electoral y no haber 
lugar á la de los restantes por no haber 
cumplido el día 6 del corriente mes la 
edad de 25 años según lo dispuesto en 
la Circular del Sr. Jefe de Estadística 
de esta provincia de 25 de Febrero úl 
timo.

Se dió cuenta de otra reclamación 
producida ame la mismo Junta munici
pal de la lista de exclusiones expues
ta al público de Pedro Juan Muntaner 
Cabot en la que figura por pérdida 
de vecindad, Y constando acreditado 
por medio de certificación librada por 
el Secretario accidental del Ayunta
miento que el reclamante acompaña 
que Pedro Juan Muntaner Cabot figura 
en el padrón de vecinos de aquella vida 
en concepto de tal y con más de dos 
años de residencia; en conformidad con 
lo informado por la Junta municipal se 
acordó acceder á dicha solicitud, debien 
do en consecuencia ser eliminado Pedro 
Juan Muntaner Cabot de la lista de 
exclusiones en que indebidamente fué 
continuado.

Se dió cuenta de una reclamación 
producida ante la misma Junta munici- 
pel por D. José Rosselló Sabater solici- 
tándo la inclusión en las listas electora
les de Buñola de Mateo Homar Salom. 
Y constando acreditado por medio de 
documentos fehacientes que el recurren
te acompaña, que dicho individuo reú
ne las condiciones que para ser electo
res exije el art.° 1.® de la vigente Ley 
Electoral, en conformidad con lo infor
mado por la Junta municipal del Censo 
Electoral de aquella villa, se acordó por 
unanimidad acceder á la inclusión soli
citada.

Felaultx.
Se dió, cuenta de una reclamación 

producida ante la Junta municipal del 
Censo Electoral de Felanítx por D. Mi
guel Ríeia Masuti solicitando la inclu
sión en las listas electorales de aquella 
ciudad de

Juan Más Obrador
Gabriel Andreu Suñer
Rafael Juan Mestre 
Jaime Nadal Vadell 
Juan Obrador Gomila 
Francisco Parceló Fiol 
Antonio Obrador Mascaró 
Andrés Ramón Nadal 
Rafael Cifre Rigo ■
Cristóbal Faster Picó 
Antonio Maimó Font 
Antonio Garcías Caldentey 
Guillermo Ramón Ciar -

Y no habiéndose acreditado en debi
da forma que dichos individuos sean ve
cinos de aquella ciudad con más de dos 
años de residencia en la misma; cir
cunstancias indispensables para que 
pueda reconocérseles su derecho para 
ser continuados en el Censo Electoral; 
se acordó por unanimidad no haber lu
gar á la inclusión solicitada.

Se dió cuenta de otra reclamación 
producida ante ia misma Junta muni
cipal por D. Miguel Riera Masud, soli
citando la inclusión en las listas electo
rales de Felanítx de Miguel Jaume 
Amengual.

Y no habiéndose acreditado en debi
da forma que dicho individuo reúna las 
condiciones que para ser elector exije el 
art.° l.° de la vigente ley Electoral se 
acordó por unanimidad no haber lugar 
á la inclusión solicitada. '

Se dió cuenta de otra reclamación 
producida ame la misma Junta munici
pal por D. Miguel Pons Gelaberc solici
tando su inclusión en las listas electora
les de Felanítx.

Y no habiendo acreditado en debida 
forma que reune las condiciones que 
para ser elector exige el ari,01,° de la 

vigente Ley Electoral se acordó por 
unanimidad no haber lugar á la inclu
sión solicitada.

Se d.ó cuenta de otra reclamación 
producida ante la misma Junta munici
pal por D. Miguel Riera solicitando la 
exclusión de la lista de inclusiones de 
aquella ciudad de

Juan Batle Rosselló 
por no tener la edad de 25 años.

Y constando acreditado que dicho in
dividuo el día 6 del corriente no había 
cumplido la edad de 25 años, teniendo 
presente la circular publicada por el 
Sr. Jefe de Estadística de esta provin
cia con fecha 25 de Febrero último; se 
acordó por unanimidad en conformidad 
con lo informado por la Junta munici
pal acceder á la exclusión solicitada.

Se aló cuenta de una instancia pre
sentada ante la Junta municipal del 
Censo Electoral de Felanítx por D. Mi
guel Riera Masuti, exponiendo: que 
habiendo observado que figuran en el 
Censo a’gunos electores por duplicado y 
deseando sean corregidos estos pequeños 
defectos tiene el honor de señalarlos á 
la Junta municipal del Censo Electoral 
por si tiene á bien corregirlos. Y no ha 
hiendo presentado el recurrente docu
mento alguno justificativo de su recla
mación se acordó por unanimidad no 
acceder á lo solicitado.

tie dió cuenca de una reclamación 
producida ante la misma Junta munici
pal por I). Pedro Obrador tierra solici
tando ser trasladado de la tiección ter
cera en que figura bajo el n.° 241 á la 
2 6 por tener su domicilio calle del Mar 
n.° 53. Y en conformidad con lo infor
mado por la Junta municipal, se acordó 
por unanimidad acceder á lo solicitado.

tie dió cuenta de otra reclamación 
producida ante la misma Junta munici
pal por D. Francisco Bonnin Miró soli
citando ser trasladado de la Sección 3.a 
en que figura bajo el n.° 73 a la 2.a por 
tener su domicilio calle del Mar, Y en 
conformidad con lo informado por la 
Junta municipal se acordó por unani
midad acceder á lo solicitado.

Inca
tie dió cuenta de una reclamación pro

ducida ante la Junta municipal del 
Censo Electoral de Inca por D. Jaime 
Armengol Pascual solicitando la inclu
sión en las listas electorales de aquella 
ciudad de

Pablo Llompart Llinás
Bartolomé Adrover Más
Juan Galiana Gurí

Y no habiendo acreditado en debida 
forma la edad de

Juan Galiana Gurí
Y resultando que los dos restantes 

individuos figuran ya en el Censo najo 
los números 212 y 1 respectivamente de 
la Sección 4.a, se acordó por unanimi
dad no haber lugar á la inclusión soli
citada.

Se dió cuenta de otra reclamación 
producida ante la misma Junta munici
pal por D. Jaime Armengol solicitando 
se rectificara el nombre del elector

Prats Caimari Miguel
por el verdadero

Prats Caimari Magin
Y no habiéndose acreditado en debida 

forma dicha reclamación se acordó por 
unanimidad no haber lugar á la rectifi
cación solicitada.

tie dió cuenta de otra reclamación 
producida ante la misma Junta munici
pal por D. Antonio París Bellrán solici
tando la inclusión en las listas electo
rales de aquella ciudad de

Juan Bauzá Vanrell
Juan Ripoll Pericás
Vicente Huguet Guasteri

Y no habiéndose acreditado en debida 
forma que dichos individuos reunen las 
condiciones que para ser electores exi
jo el articulo 1.° de la Ley Electoral vi
gente, se acordó por unanimidad no ha 
ber lugar á la inclusión solicitada.

Miibi
Se dió cuenta do una reclamación 

producida ame la Junta municipal del 
Censo Electoral de Llubi por D. Fran
cisco Perelió Ferrer solicitando la inclu

sión en las listas electorales de aquei^ 
villa de

Guillermo Reus Gamu ndí
Y constando acreditado por medio de 

documentos fehacientes que el recu' 
rrente acompaña que dicho individué 
reune las condiciones que para ser elec- 
torea exije el artículo l.° de la vigente 
Ley Electoral, en conformidad con h 
informado por la Junta municipal de 
aquella villa se acordó por unanimidad 
acceder á la inclusión solicitada.

Se dió cuenta de otra reclamación 
producida ante la misma Junta munici. 
pal por D. Francisco Perelió Ferrer, so
licitando la exclusión de las listas dein
clusiones expuestas al público de

Antonio Geiabert Oliver 
y la exclusión bel Censo Electoral del 
elector continuado en la Seción 2? bajo 
el d .° 324

Pedro Vanrell Perelió 
por no ser vecinos de aquella localidad; 
y no justificándose de una manera clara 
y evidente que los individuos relaciona
dos hayan perdido la vecindad en aque
lla villa, se acordó por unanimidad no 
haber lugar á acceder á la exclusión 
solicitada,

tie dió cuenta de otra reclamación 
producida ante la misma Junta munici* 
pal porD. Rafael Mateu Torrens solici
tando la inclusión eu las listas electora
les de aquella villa de los tires, siguien
tes:

Adrover Alomar Antonio
Llompart Frontera José
tibe! t Fiol J uan
Vita Ramis Juan
Mateu Cladera Antonio
Perelió Soier Arnaldo
Campanee Llompart Pedro Juan 
Geiabert Mestre Pedro Antonio 
Perelió Alomar Rafael
Perelió Perelió Antonio
Torrens Perelió Jorge
Torrens Capó Miguel
Torrens Capó Juan
Roig Perel ó José
Llabrés Marturell Jaime

Y constando acreditado por medio de 
documentos fehacientes que el recla
mante acompaña que

Sbert Fiol Juan
Campaner Llompart Pedro Juan 
Geiabert Mestre Pedro Antonio 
Perelió Alomar Rafael
Perelió Perelió Antonio
Torrens Perelió Jorge
Roig Perelió José
Llabrés Martorell Jaime 

reunen las condiciones que para ser 
electores exije el artículo 1,° de la vi
gente ley electoral, se acordó por ona- 
nimidad acceder á la inclusión solicita
da; y no haber lugar á la inclusión de

Adrover Alomar Antonio
Llompart Frontera José
Vda Ramis Juan

por no haber cumplido el dia 6 del co
rriente la edad de 25 años, teniendo 
presente lo dispuesto en la Circular pu 
blicada por el Sr, Jefe de Estadística de 
esta provincia el día 25 de Febrero ul
timo; y no haber tampoco lugar á la 1D' 
clusión de

Mateu Cladera Antonio
Perelió Soler Arnaldo
Torrens Capó Miguel
Torrens Capó Juan ..

por no haberse acreditado en debida 
forma que dichos individuos sean veci
nos de aquella villa con más de do. 
años de residencia en la misma; cif' 
constancias indispensables para Qa 
pueda reconocérseles su derecho Ps* 
ser continuados en el Censo Electoral-

Se dió enema de otra reclamado 
producida ante Ja misma Junta munic ■ 
pal por D. Rafael Mateu solicitando 1 
exclusión del Censo Electoral por ca® 
bio de residencia de los electores dI' 
guíenles:

Se c c ió n 1.a
64.—Cladera Perelió Rafael 

321. -Reynés Martorell Antonio 
217.—Perelió Perelió Frauoisco 
353,—Vert Frau Gabriel

Se c c ió n  2.a
2.—Alomar Fornés Bartolomé
5,—Alomar Alomar Nadal
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3
_ Cladera Perelló Rafael 

Oliver Alós Pedro Juan
Y constando acreduaüo que dichos 

individuos son vecinos de otras locali
dades se acordó por unanimidad acce
der ála exclusión solicitada.

Se dió cuenta de otra reclamación 
producida ante la misma Junta munici
pal por D. Rafael Matea solicitando la 
exclusión de las listas de inclusiones 
expuestas al público del Censo Electo
ral en que figura bajo el número 91 con 
el nombre equivocado de Ferrar Puu 
Juan, el individuo llamado Ferrer Pol 
Juan por residir en Sineu,

y constando acreditado por medio de 
certificación librada por el Secretario 
del-Ayuntamiento de Sineu que Juan 
perrer Pol tiene fijada su residencia en 
aquella villa, se acordó por unanimi 
dad su exclusión de las listas de inclu
siones, y no haber lugar á Ja exclusión 
del Censo electoral de Ferrer Pou Juan 
per no haberse acreditado que figure 
en él indebidamente.

de dió cuenta de otra reclamación 
producida ante la misma Junta munici
pal por D. Rafael Mateu solicitando la 
exclusión de ¡as listas de exclusiones 
expuesta al público del elector Geiabert 
Pereiló Antonio en la que figura como 
fallecido,

Y constando acreditado por medio de 
certificación librada por el Juez muni
cipal, que dicho individuo no ha falle
cido; en conformidad con lo informado 
por la Juma municipal del Censo se 
acordó por unanimidad acceder A la ex 
clusión solicitada debiendo en conse 
cuencia ser eliminado de la lista de ex
clusiones del Censo electoral en que in
debidamente fué continuado.

Se dió cuenta de otra reclamación 
producida ante la misma Junta munici
pal por D. Rafael Mateu solicitando la 
rectificación del nombre del elector 
Pons O.iver Antonio que figura en la 
Sección 2.a bajo el número'236 en el 
sentido que debe decir Pons Oliver 
Francisco.

Y constando acreditado por medio de 
una certificación librada por el Secre
tario del Ayuntamiento la exactitud de 
los hechos en que se apoya la reclama
ción, en conformidad con lo informado 
por la Junta municipal de aquella vi- 
Ha, se acordó por unanimidad acceder 
á la rectificación solicitada.

I4iacliinayor
Se dió cuenta de una reclamación 

producida ante la Junta municipal del 
Censo Electoral de Lluchmayor por don 
Romualdo Claverul Sanuy solicitando 
su inclusión en las listas electorales de 
aquella villa,

Y no habiéndose acreditado en debi
da forma que dicho individuo reune las 
condiciones necesarias que para ser 
elector exije el are. l.° de la vigente 
Ley Electoral, se acordó por unanimi
dad no haber lugar A la inclusión soli
citada.

8e dió cuenta de otra reclamación 
Producida ame la misma Juma munici
pal por D. Juan Zauoguera Tomás elec- 
l°r de la 1.a Sección de Lluchmayor so
licitando la rectificación de su 2.° ape
llido en el sentido de ser el verdadero 
d de Tomás en Vez del de Comas con 
que figura,

Y constando acreditada la exactitud 
de loe hechos en que se apoya la recla
mación, en conformidad con Jo informa
do por la Juma municipal del Censo de 
fuella villa se acordó por unanimidad 
Acceder á la rectificación solicitada.

Jlauacoi*
Se dió cuenta de una reclamación 

Producida ame la Junta municipal del 
veuso Electoral de Manacor por D. Ma 
^del Giménez Moyá soliouando la mclu 
s íó q en las listas electorales de aquella 
villa de

Juan Riera Nadal
Francisco Pereiló Quetglas 
Bartolomé Andrea Kosselló 
Gaspar Cervera Fuilana 
Juan Fons Sansó .
Juan Juan Capó
Juan. Castor Davich

Pedro Juan Pascual Rosselló
Miguel Adrover Caldentey
Juan Adrover Caldentey
Jaime Ramis Parera
Juan Rosselló Geiabert
Jaime Capó Alcover
Miguel Monjo Salas
Juan Brunet Riera
Serafin Galmés Liull

Y no habiéudose acreditado en debi
da forma que dichos individuos reunen 
las condiciones que para ser electores 
exije el artículo 1.® de la vigente iey 
electoral, se acordó por unanimidad no 
haoer lugar á la inclusión solicitada.

Alaria
Se dió cuenta de una reclamación 

producida ante la Junta municipal del 
Censo electoral de Mana por D. Barto
lomé Auba Fom solicitando su inclusión 
en las listas electorales de aquella villa.

Y no habiendo acreditado en debida 
forma que reúne las condiciones que 
para ser e.ectores exige ei articulo l.° 
de la vigente iey electoral, se acordó 
por unanimidad no haber lugar á la in
clusión solicitada.

Se dió cuenta de otra reclamación 
producida ame la misma Juma munici
pal por D. Bernardo Molinas Bargas 
soliciíando su inclusión en las listas 
electorales de Mana.

Y constando acreditado por medio de 
documentos fechacientes que el rec.a- 
manid acompaña, que reúne las condi
ciones que para ser electores exige el 
artículo l.° de la vigente ley electoral; 
en conformiead con lo informado por la 
Junta municipal del Censo de aquella 
villa se acordó acceder á la inclusión 
solicitada.

fnarratxí
Se dió cuenta de una reclamación 

producida ame la Junta municipal del 
Censo electoral de Marratxi por D. Ra
fael Jaume Julia solicitando la inclu
sión en las listas electorales d$ aquella 
villa de

Ftoi Compañy Melchor
Jaume Rotger Jaime
Jaume Julia Juan
Serta Juan Miguel
Serta Coll Mateo
Serta Mo l Seoastián
Serta Frau Juan
Serra Ramis José

Y constando acreditado por medio de 
documentos fechacientes que el recla
mante acompaña, que dichos individuos 
reunen las condiciones que para ser 
electores exige el artículo l.° de la vi
gente iey electoral, en cpnformidad con 
lo informado por la Junta municipal 
del Censo electoral de aquella villa, se 
acordO por unanimidad acceder á la 
inclusión solicitada,

En este estado, atendido á lo avanza
do de la hora el 8r. Presidente suspen
dió la sesión anunciando que continua
ría el día siguiente á las diez.

Día 16
Continuando la sesión suspendida el 

día anterior, se dió cuerna de las recla
maciones producidas ante las Juntas 
municipales del Censo por el orden si
guiente:

Jlontiiiri
Se dió cuenta de una reclamación 

producida autq la Juma municipal del 
Censo electoral de Mumuin por D, Ga- ' 
briei Gema Mitanes solicitando la inclu
sión en las listas electorales de aquella 
villa de

Jaime Pocoví Miralies
Amonio Manera Muyol

Y constando acreditado por medio de 
documentos fehacientes que el recla
mante acompaña que Jaime Pocoví Mí- । 
railes reune las condiciones que para 
ser electores exige ei artículo l.° de la 1 
vigente ley electoral, se acordó por ; 
unanimidad acceder a su inclusión en : 
el Censo electoral, y no haber lugar á 
la inclusión de Antonio Manera Mayol 
por no haberse acreditado la vecindad 
y residencia de dicho individuo.

Se dió cuenta de una instancia pre
sentada por D. Mateo Sastre Balaguer 
ame la Junta municipal del censo Elec
toral de Montuirí en la que expone 
que: habiendo tenido noticias de que se 
quiere impugnar la inclusión en el Cen
so Electoral de

Sebastián Cloquell Buhóla 
Melchor Cloquell Fiol 
Jaime Cloquell Fiol 
Juan Aloy Miralies 
Juan Mesquida Verger 
Gabriel Sampol Sastre

y al mismo tiempo pedir la exclusión 
de los electores de la

Se c c ió n  1.a
N.° 36.—Miguel Bibiloni Rosselló
N.° 35.—Pablo Bibiloni Bauzá

Se c c ió n  2.a
N.° 329.—José Serra Obrador 

espera que seguirán continuados en el 
Censo los que ya lo están y serán defi
nitivamente incluidos los que están de 
manifiesto por ser justicia.

Y teniendo presente que la Junta pro
vincial en la sesión que estaba cele
brando estaba llamada únicamente á 
resolver sobre las reclamaciones de in
clusión y exclusión de electores en el 
Censo electoral, y que la instancia pre
sentada por D. Mateo Sastre se refiere 
únicamente á las noticias que ha adqui
rido del proposito que abrigan otras 
personas que no nombra, de que quieren 
impugnar la inclusión en el Censo Elec
toral de determinados electores, al mis
mo tiempo que pedir la exclusión de 
otros del Censo, se acordó por unani
midad desestimarla.

Se dió cuenta de otra reclamación 
producida ante la misma Junta munici
pal por D. Mateo Sastre solicitando la 
exclusión del elector

Bartolomé Ferrando Obrador 
que figura en la Sección 1.a bajo el nú
mero 77 por no tener la residencia le
gal en aquella villa.

Y constando en una acta notarial cu
ya copia se acompaña que dicho Sr. Fe
rrando se haba continuado en el padrón 
vecinal de Montuiri correspondiente al 
año 1909, sm que se acredite por me
dio de documento fehaciente que haya 
trasladado definitivamente su residen
cia á otra localidad, se acordó por una
nimidad no haber lugar á la exclusión 
solicitada.

Se dió cuenta de otra reclamación 
producida ante la misma Juma munici
pal por D. Gabriel Cerdá Miralies soli
citando la exclusión de las listas de in
clusiones de

Juan Aioy Miralies
, Juan Mesquida Verger 

en atención á que el primero no lleva 
dos años de residencia en aquella villa 
y ser vecino üe Algaida el segundo.

Y constando acreditado por medio de 
documentos fehacientes que el recla
mante acompaña que dichos individuos 
no son vecinos de aquella villa, se acor
dó por unanimidad acceder á la exclu
sión solicitada.

Se dió cuenta de otra reclamación 
producida ante la misma Junta munici
pal por ü. Gabriel Cerdá Miralies soli
citando la exclusión de las listas de in
clusión de

Sebastián Cloquell Buñola
Melchor Cloquell Fiol
Jaime Cloquell Fiol

por no llevar en aquella localidad los 
dos años de residencia que exíje la ley 
para ser electores,

1 Y constando acreditado por medio de 
certificación librada por el Secretario 
del Ayuut.0 que dichos individuos no fi
guran en los padrones de vecinos de 
1902 á 1909 ambos inclusive se acordó 
por unanimidad accedér á la exclusión 

! solicitada.
Se dió cuenta de otra reclamación 

, producida aute la misma Junta munici- 
' pal por D, Gabriel Cerdá Miralies soli- 
* citando la exclusión de las listas de in

clusión de electores de aquel municipio 
de

José Fuster Picó
Mateo Gomila Verger 
Gaspar Más Oliver 
Miguel Miralies Bauzá

Rafael Sastre Balaguer 
Rafael Gomila Verger 
Gabriel Mesquida Barceló 
Pedro Sampol Pocovi 
Jaime Servera Munar 

por no figurar en el padrón de vecinos 
de aquella localidad ni llevar en la 
misma la residencia legal necesaria.

Y constando acreditado por medio de 
certificación librada por el Secret.0 del 
Ayunt.0 que dichos individuos no figu
ran en el padrón de vecinos de aquella 
villa últimamente formado, se acordó 
por unanimidad acceder á la exclusión 
solicitada.

Se d ó- cuenta de otra reclamación 
producida ante la misma Junta munici
pal por D. José Más solicitando la in
clusión en las listas electorales de aque
lla villa de

Martin Buades Pujol 
Lorenzo Juan Jaume 
Sebastián Grimalt Oliver 
Martin Jaume Bauzá

Y no habiéndose acreditado en debida 
forma que dichos individuos sean veci
nos de aquella villa con más de 2 años 
de residencia en la misma, circunstan
cias indispensables para que pueda re
conocérseles su derecho para ser con
tinuados en el Censo Electoral; se acor
dó por unanimidad no haber lugar á la 
inclusión solicitada.

Se dió cuenta de otra reclamación 
producida ante la misma Junta munici
pal por D. Gabriel Cerdá Miralies soli
citando la exclusión de las listas de in
clusión de electores de aquel Municipio 
de la

Se c c ió n  1.a
Miguel FiolAndreu
Miguel Bibiloni Rosselló 
Pablo Bibiloni Bauzá

Se c c ió n  2.a
José Serra Obrador

Y resultando que los individuos rela
cionados no figuran en las listas de in- 
clusionesformadas por el Sr. Jefe de 
Estadística de esta provincia ni tampo
co podían figurar en ellas toda vez que 
se hallan ya inscritos en el Censo Elec
toral actualmente vigente, se acordó 
por unanimidad no haber lugar á que 
sean excluidos de las referidas listas de 
inclusión en que no figuran; ni haber 
tampoco lugar á eliminar sus nombres 
del Censo Electoral toda vez que no se 
ha formulado reclamación concreta so
bre este particular, ni se ha acreditado 
tampoco que hayan dejado de reunir las 
condiciones necesarias para gozar del 
derecho electoral que les fué reconocido 
al continuarlos en el referido Censo,

Se dió cuenta de una reclamación 
producida ante la misma Juma muni
cipal por D. Gabriel Cerdá y Miralies 
solicitando la exclusión de la lista de 
inclusiones de electores de aquella vi
lla de

Jaime Ribas Fiol
por no ser vecino de la misma

Y constando acreditado por medio de 
documentos fehacientes que el recla
mante acompaña que dicho individuo 
no es vecino de aquella villa, se acordó 
por unanimidad acceder a la exclusión 
solicitada.

Se dió cuenta de otra reclamación 
producida ante la misma Junta munici
pal por D. Gabriel Cerda Miralies soli
citando la exclusión de las listas de in
clusión de electores de aquel munici
pio de

Baitolomé Amengual Cerdá
Juan Sampol Cerdá

por no tener la edad que exijo la Ley 
Electoral vigente.

Y constando acreditado que dichos 
individuos el día 6 del corriente no ha
bían cumplido la edad de 25 años, te
niendo presente lo dispuesto en la Cir
cular publicada por el Sr. Jefe de Esta
dística en 25 de Febrero último, se 
acordó por unanimidad acceder á la 
inclusión solicitada.

Se dió cuanta de otr¿t reclamación 
producida ante la misma Junta munici
pal por D. Gabriel Cerdá, solicitando la 
inclusión en las listas electorales de 
Montuiri de

Pedro Miralies Bauzá
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Y constando acreditado que dicho in
dividuo reune las condiciones que para 
ser electores exije el art. l.° de la vi
gente Ley Electoral, se acordó por una
nimidad acceder á la inclusión solici
tada.

Se dió cuenta de una instancia pre" 
sentada por D. Miguel Martorell Mira
lles ante la Junta municipal de Censo 
Electoral de Montu ri en la que expone: 
que D. Gabriel C»rdá pide la inclusión 
en el Censo Electoral de Pedro Miralles 
Bauzá diciendo que vive en la calle de 
Ribas n.° 12 y que tiene más de 2o años 
intentando demostrar estos extremos 
con una certificación librada por el Pá
rroco y otra librada por el Secretario 
del Ayuntamiento de dicha vil a.=Que 
el Pedro Miralles Bauzá á que se refie
re la certificación librada por el señor 
Rector es el mismo que está en las listas í 
de inclusiones y exclusiones expuestas 
al público, pues vive ó está domiciliado | 
en la calle del Mediodía n.° 1 y es hijo 
de Francisco, peóa Caminero y de Anto
nia.=Que el Pedro Miralles Bauzá que 
vive en la calle de Ribas n.° 12 no tiene 
la edad de 25 años y es hijo de Miguel 
y de Pedrona llamándose Pedro José 
Miralles Bauzá aun que es conocido so
lamente por Pedro; no teniendo ningún 
derecho á figurar en el Censo el Pedro 
Miralles Bauzá cuya inclusión se solici
ta. Y resultando que en la resolución 
recaída en la instancia de D. Gabriel 
Cerdá se acordo la inclusión de Pedro 
Miralles Bauzá que D. Miguel Martorell 
se propone impugnar en su instancia de 
4 del corriente mes, se acordó que se 
estuviera á lo resuelto sobre dicho par
ticular, sin perjuicio de que D, Miguel 
Martorell pueda ejercitar su derecho an
te quien y en la forma que proceda.

Se dió cuenta de otra reclamación 
producida ante la misma Junta munici
pal por D. Miguel Martorell Miralles so
licitando la exclusión de

Juan Martorell Verd 
por no tener la edad iegal.

Y constando acreditado que dicho 
individuo el dia 6 del corriente no ha
bía cumplido la edad de 25 años, te
niendo presente lo dispuesto en la circu
lar publicada por el Sr. Jefe de Estadís
tica de esta provincia en 25 de Febrero 
último; se acordó por unanimidad acce
der á la exclusión solicitada.

Se dió cuenta de otra reclamación 
producida antala misma Junta munici
pal por D. Miguel Sastre Crespi solici
tando que los electores

Bartolomé Bordoy Miralles 
Gabriel Mesquida Miralles 
Jaime Gomila Mut 
Sebastián Fornés Veñy 
Damian Fornés Veñy 
Miguel Ferrer Comas 
Gabriel Martorell Pou 
Gabriel Bauzá Nicolau 
Bartolomé Bauzá Gual 
J uan Sastre Más

que figuran en la 1.a Sección deben ; 
pasar á la 2.a según sus actuales domi
cilios; y los electores de la 2.a Sección 

Amonio Garcías Llomparc 
Rafael Manera Gomila 
Sebastián Veiger Noguera 
Mateo Sampol Sastre 
José Fullana Cerda 
Andrés Miralles Pocovi 
Gabriel Miralles Vich 
Bartolomé Cerdá Gomila

deben pasar á la 1.a por pertenecer á 
ella sus actuales domicilios.

Y no habiéndose acreditado en debida 
forma el cambio de domicilio de dichos 
individuos, se acordó por unanimidad 
no haber lugar á acceder á dicha solici
tud. .,

Se dió cuenta de otra reclamación 
producida ante la misma Junta munici
pal por D. Gabriel Cerdá solicitando la 
exclusión de las listas de inclusión de 
electores de

Gabriel Sampol Sastre 
Jaime Manera Gallart 
Miguel Más Gomila 
Pedro Juan Martorell Miralles

ñor no contar los tres primeros en — _
aquel pueblo con la residencia legal i villa y ha adquirido vecindad en la 
necesaria, y figurar ya el último incluí- i misma, no podiendo en consecuencia

continuar figurando en las listas electo
rales de Montuiri; se acordó por unani
midad acceder á la exclusión solicitada 
únicamente en cuanto á este individuo 
se refiere; y no haber lugar á la de los 
restantes por no haberse acreditado en 
legal forma que hayan dejado de reu
nir las condiciones que para ser electo
res de la expresada villa les fueron re
conocidas a ser incluidos en el Censo 
Electoral de la misma.

Se dió cuenta de una instancia pre
sentada por D. Miguel Sastre Crespi 
ante la Junta municipal del Censo Elec
toral de Montuiri en la que expone:= 
Que se intenta excluir de las listas elec
torales á D, Bernardo Ribas Miralles 
señalado con el n,° 299 de la 2.a Sec- 
ción.=Que supone será en virtud de 

i una sesión en que la mayoría acordó 
dar de baja del padrón de vecinos de 
aquella villa á D. Bernardo Ribas Mi- 
ralles, pero sin documento alguno, es 

I decir, sin que se hubiera pedido la baja 
I por el interesado ni que hubiese Auto- 
I ridad alguna de otro pueblo que hubie- 
| se certificado el alta en su respectivo 
I Municipio, por lo que suplica que no sea 
| excluido del Censo Electoral de aquel 
I pueblo D. Bernardo Ribas Miralles.
I En su vista teniendo presente que el 

por objeto impugnar la resolución re I recui rente no acompaña documento al- 
caida en otra reclamación producida | guno justificativo del derecho electoral 
por D. Gabriel Cerdá se acordó por | que pretende asiste á D. Bernardo Ri- 
unanimidad que se esté á lo resuelto en | bas Miralles. Y habiendo informado el 
la citada reclamación, sin perjuicio del I Sr. Jefe de Estadística de esta provin- 
derecho que pueda asistir á D. José I cía que al continuarle en la lisia de los 
Más para que pueda ejercitarlo ante I que debían ser excluidos del Censo Eiec- 
quien y en la forma que proceda. • toral lo verificó en vísta de una certiti- 

Se dió cuenta de otra reclamación | camón que le fué remitida por la Alcal- 
producida ante la misma Junta mum- I día de Montuiri justificativa de que di- 
cipal por D. José Más Vert solicitando cho Sr. había perdido la vecindad en 
la exclusión del Censo Electoral de I aquella villa; se acordó por onanimi- 
Montuiri por haber emigrado á Améii- | dad desestimar dicha reclamación, 
ca y no ser por lo tanto vecinos de 
aquella villa de los individuos siguien
tes:

do en el Censo Electoral bajo el n.° 163 
de la Sección 1.a.

Y constando acreditado por medio de 
certificación librada por el Secretario 
interino del Ayuntamiento que los 3 pri
meros no figuran en el padrón de veci
nos y que el último se halla ya inscrito 
en el Censo Electoral vigente, se acordó 
por unanimidad la excusión délos in
dividuos relacionados de ia lista de in
clusión de electores en que figman por 
haber sido en ella continuados indebi
damente.

be dió cuenta de una instancia pre
sentada por D. José Más ante la misma 
Junta municipal en la que expone: que 
habiendo tenido noticias de que Gabriel 
Cerda impugna la inclusión de Pedro 
Juan Martorell Miralles que está en las i 
listas expuestas al público, diciendo 
que no hay en este pueblo más que un 
Pedro Juan Martorell Miralles señalado 
con el n.° 163 en el Censo Electoral, 
domiciliado en la calle Baja 34.=Debe 
manifestar que hay otro Pedro Juan 
Martorell Miralles, soltero, que nació en 
1873 y vive en la calle de Palma. Por 
lo que espera que no sera excluido el 
Martorell que vive en la calle de Pal 
ma. Y teniendo presente que la instan
cia de D. José Más tiene únicamente

■■alma
Se dió cuenta de una reclamación

Sr t o ió n i 1 & I producida antela Junta municipal del
o . M i a k  Lenso Electoral de Palma por D. Pas-Pedro Martorell Arbona I cual Ferrer Servera, solicitando la in-
Juan Ballester Más I clU8Íoa en laa iiataa electorales de esta
Juan Ginart Servera I ciudad de
Antonio Gomila Balaguer Jogé Martorell Ordmas
Pedro Juan Gomna Miralles José FoQt Arbóg
José Marimón Sastre Baltasar Bisbal March
Juan Mas Sastre I Luis Mussot Molí
Antonio Mayol Mu alies I Miguel Burguera Soberatg
Rafael Pocovi Manera An*oüio Qu66tglas Qhver
Nadal L ocovi Serra I Andrés Feiany Pujol
Bartolomé Ribas Manera i Bartolomé Planas Carbonell
Miguel Veit Miralles I y constando acreditado que dichos

Se c c ió n  2.a I individuos reunen las condiciones que
Antonio Amengual Pocovi I para ser electores exije el articulo pri-
Miguel Bonet Bou I mero de la vigente Ley Electoral, en
Bartolomé Mayol Mayol I conformidad con lo informado por la
Juan Pocovi Sastre I Junta municipal se acordó por unani-
Andrés Pocovi Serra I midad acceder á la inclusión solicitada.
Matías Ribas Arbona ; I Se dió cuenta de una instancia pre-

Y no habiéndose acreditado en debida I sentada por D. Pedro Juan Jofre Sagre- 
forma que los individuos relacionados I ra ante la misma Junta municipal en 
hayan peidido la vecindad en aquella I la que expone: que en las listas electo- 
villa, ni que hayan trasladado definiti- I rales de esta ciudad Sección 8.a consta 
vamente su residencia á otra población, i inscrito su nombre Pedro José teniendo 
se acordó por unanimidad no haber lu- I que ser Pedro Juan. ,
gar acceder á la exclusión solicitada. | Y constando acreditada la exacti- 
° Se dió cueuta de otra reclamación i tud de los hechos expuestos por medio 
producida aute la misma Junta muñí ■ I de la cédala personal del interesado 
cipal por D. Miguel Sastre Crespi solí- I que acompaña se acordó acceder á su 
citando la exclusión del Censo Electo- | solicitud, 
ral de

Se c c ió n  1.a
258.—Juan Nicolau Ribas
320.—Juan Rusmol Marimón

39. —Pedro CanaL Amengual
68. —Rafael Cerdá M.railes
77. -Bartolomé Ferrando Obrador 

145.—Pedro Juan Fioi
3U2.—Gabriel Riera Gmart

Se c c ió n  2.a
39.—Miguel Bordoy Miralles 

por no ser vecinos de aquella villa ó no 
llevaren la misma los dos años de re
sidencia que la Ley exije.

Y resultando que por medio de certi
ficación librada por el Secretario del 
Ayuntamiento de Sansellas consta acre
ditado que

Juan Nicolau Ribas 
he trasladado su residencia á aquella

Petra
8e dió cuenta de una reclamación 

producida ante la Junta municipal del 
Censo Electoral de Petra por D. Pedro 
Juan Vives Horrach, solicitando la in
clusión en las listas electorales de aque
lla villa de

Rosselió Amengual Juan 
Riutort Rigo Jaime 
Bauzá Sastre Juan 
Rosselló Marti Antonio 
Barceló Perelló Bartolomé 
Boieiles Genovart Sebastián 
Font Salas Tomás 
Galmés Ribot Juan 
Gomis Mestre Benito 
Gost Comas Miguel 
Maimó Bauzá Rafael 
Riera Mestre Juan 
Riutord Roca Sebastián 
Rubí Magraner Sebastián 
Riutord Gomia Guillermo

Torreas Font José
Torreas Serra Miguel
Vadell Riutord Jerónimo
Vallcanera Gomila Mateo

Y constando acreditado por medio de 
documentos fehacientes que el recurren» 
te acompaña, que dichos individuos reu. 
nen las condiciones que para ser electo
res exije el articulo l.° de la vigente 
Ley E ectoral á excepción de

Gost Comas Miguel
Torreas Font José
Vallcaneras Gomila Mateo 

que no se acredita la edad y vecindad 
de los mismos, se acordo por unanimi. 
dad acceder a la inclusión solicitada á 
excepción de

Gost Comas Miguel
Torreas Font José
Vallcaneras Gomila Mateo

Se dió cuenta de otra reclamación 
producida ante la misma Junta munici» 
pal por D. Pedro Juan Vives solicitan
do la exclusión de la lista expuesta al 
público de

Torrees Sansó Miguel 
por no ser vecino de aquel término mu* 
nicipal.

Y constando acreditado por medio de 
certificación librada por el Secretario I 
del Ayuntamiento, que dicho individuo ■ 
no es vecino de aquella villa, en confur* 
midad con lo ioformado por la Junta 
municipal se acordó por unanimidad 
acceder á la exclusión solicitada.

Se d'ó cuenta de oirá reclamación
producida ante la Junta municipal por 
D. Jaime Moragues Maimó solicitando 
la inclusión en las listas electorales de | 
aquella villa de

Sebastián Riutort Roca 
Martin Fornés Riera 
Miguel Monroig Vadell 
Antonio Santandreu Motta 
Miguel Horrach Llobera 
Sebastián Rigo Llull 
Miguel Vanrell Ciurana 
Sebastián Rubí Magraner 
Antonio Botellas Castellá 
Juan Rosselló Amengual 
Sebastián Botellas Genovart 
Juan Font Salas 
Jaime Moragues Maimó 
Juan Moragues Maimó 
Benito Gomis Sastre 
Miguel Torrens Font 
Juan Domenge Alzamora 
Juan Ribot Riutord 
Tomás Font Salas 
Miguel Gost Comas 
Rafael Maimó Bauzá 
Miguel Domenge Antích 
Jaime Sastre Ribot 
Bartolomé Barceló Perelló 
Juan Bauzá Sastre 
Juan Santandreu P¡zá 
Bernardo Bauzá Barceló 
Juan Font Bauzá 
Gerónimo Vadell Riutord 
Jaime Pereiló Torrens 
Miguel Juan Nadal Riutord 
Rafael Caldeutey Mantesa 
José Torrens Font 
Gabriel Torrens Sastre 
Mateo Vallcaneras Gomila 
Miguel Alzamora Mestre 
Guillermo Riutord Gomia 
Jaime Riutord Rigo 
Juan Riutord Alzamora 
Pedro Juan Perelló Gíbert

El recurrente no acompaña docu* 
mentó alguno justificativo del derecho 
que pretende asiste á los individuos re* 
lacionados, pero éste ha sido reconoci
do á varios de ellos en virtud de la re
clamación producida por don Pedr. 
Juan Vives, y otros se hallan compre^ 
didos en la lista de inclusión de eleCt0* 
res expuesta al público, sin que con» 
ellos se haya producido reclamación a ' 
guna. En su consecuencia la Junta pro 
vincial acordó por unanimidad deses1 ' 
uar la instancia de D. Jaime Morague > 
lo cual no se opone á que sean con 
nuados en el Censo Electoral, en co 
formidad con lo que propone la Jun 
municipal de Petra, los vecinos cuy 
derecho consta acreditado en la r69í 
mación de D. Pedro Juan Vives B 
rrach, y los que se hallan compren 
dos eo la lista de inclusión de elector
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ficial número Ó923.
minado de la lista de exclusiones del 
Censo Electoral en la quefué indibida- 
meme comprendido.

Se dió cuenta de otra reclamación pro 
ducida ante la misma Junta municipal 
por D. Bartolomé Sureda solicitando la 
inclus.ón en las listas electorales de 
aquella villa de

José Brunet Galmés 
Jaime Garrió Gaimés 
Mateo Riera Riera 
Bartolomé Vives Brunet 
Bartolomé Nadal Galmés.

Y resultando que por medio de docu
mento fehaciente consta acreditado que 
los tres primeros son mayores de 25 
años, se acordó por unanimidad su m 
clusión en el Censo Electoral; y no ha
ber lugar á la do los dos restantes por 
no haberse acreditado en legal forma, 
que sean mayores de 25 años.

8e dió cuerna de otra reclamación 
producida ante la misma Junta munici
pal por D. Bartolomé Pont Puigrós so
licitando la inclusión en las listas elec
torales de aquella villa de 

Onofre Llinás Vives 
Peuro Antonio Caldentey Oliver 
Migue. Rosaeiló Galmés 
Sebastián Nadal Juan 
Guillermo Llodrá Ribot

Y no habiéndose acreditado en debi
da forma que dichos individuos sean 
mayores de 25 años vecinos de aquella 
villa con mas de nos años de residen
cia en la misma, te acordó por unaui- 
midai no babel lugar á la inclusión so
licitada.

yanta Margarita
Se dió cuenta de una reclamación 

produciua ante a Junta municipal del 
Censo Electoral de 8 nta Margarita por 
D. Joaquín Ga cía Fuster, solicitando 
a inclusión en las listas electorales de 
aquella villa de

Antonio Mari Tur 
Pedro Juan Onver Alós 
Francisco Pastor Femenia

Y no habiéndose acreditado que di
chos individuos sean mayores de 25 
años circunstancia indispensable para 
que pueda reconocérseles su derecho pa
ra ser contmuados en el Censo Electo
ral, se acordó por unanimidad no haber 
lugar á la inclusión solicitada.

8e dió cuenta de otra reclamación 
producida ante la misma Junta munici
pal por D Antonio Ordinas Oliver soli
citando la inclusión en las listas electo
rales de aquella villa de

Bartolomé Alomar Fornés
Y no habiendo acreditado que dicho 

individuo sea mayor de 25 años se acor
dó por unanimidad no haber lugar á la 
inclusión solicitada.

Se dió cuenta de otra reclamación 
producida ante la misma Junta munici
pal por D. José Monjo Roca solicitando 
la exclusión del Censo Electoral de 
aquella villa de

Mateo Roca Grimalt
Nadal Liull Perelló 
Andrés Alós Fiuxá 

los cuales á juicio del exponente están 
incapacitados.

Y no habiéndose acreditado en debi
da forma que dichos individuos no se 
hallan en el pleno goce de b u s derechos

¡ civiles, se acordó por unanimidad no 
| haber lugar a la exclusión solicitada.

San tan y
Se dió cuenta de una reclamación 

producida por la Junta municipal del 
Censo Electoral de Saniañy por don 
Máceos Vidal Rudriguez solicitando la 
inclusión en las listas electorales de 
aquella villa de

Jaime Vila Nicolau
Mateo Vidal Vidal
Blás Nadal Vidal de Antonio 
Antonio Suñer Sastre
Juan Vidal Suau 
Onofre Vidal Vidal 
Rafael Cifre Juliá 
Antonio Nadal Vida) de Antonio 
Gregorio Escalas Vidal
Miguel Amengual Oliver
Sebastián Rigo Pons

Y resultando que únicamente se ha

Suplemento al Boletín ( 
expuesta al público contra los cuales 
no se ha producido reclamación alguna.

Polleusa
ge dió cuenta de una reclamación 

producida ante la Junta municipal del 
Censo Electoral de Pollensa por D. Ma
tías Vanrell Suau solicitando la inclu- 
aión en las listas electorales de aquella 
villa de

Martin Vicens Cifre 
Miguel Suau Cerdá 
Rafael Borrás Martorell 
Juan Cladera Pont 
Rafael Pont Campomar 

Y constando acreditado por medio de 
documentos fehacientes que el recurren
te acompaña, que dichos individuos reu
nen las condiciones que para ser elec
tores exije el artículo l.° de la vigente 
Ley electoral, en conformidad con lo 
informado por la Junta municipal de 
aquella villa se acordó por unanimidad 
acceder 6 la inclusión solicitada.

Se dió cuenta de una reclamación 
producida ante la misma Junta munici
pal por D. Matías Vanrell Suau solici
tando la rectificación de los errores que 
ha observado en las vigentes listas 
electorales de aquella villa y que son 
los que á continuación se expresan:

Se c c ió n  1.a
Dice 39 Bernai, debe decir Bestard 
Dice 111 Merco, debe decir March 
Dice 173 Grnu, debe decir Suau 
Dice 219 Lateras, debe decir Luirá 
Dice 318 Salas Santandreu, debe de

cir Cánaves Santandreu
Se c c ió n  2.a

Dice 60 Miguel, debe decir Gabriel 
Dice 1UU Eaura, debe decir Taura 
Dice 132 March, debe decir Martí 
Dice 152 Kuig, debe decir Rey 
Dice 246 Xamena Benuasar, debe de

cir Benuasar Xamena
Se c c ió n  3.a

Dice 33 Víla, Debe decir Martorell 
Dice 48 Bar'.olomé, debe decir Matias 
Dice 112 Cerdo, debe decir Cerdá 
Dice 114 Cerdó, debe decir Cerdá 
Dice 115 Cerdó, debe decir Cerdá 
Dice 185 Cerdó, debe decir Cerdá 
Dice 263 Ques, debe decir Quer

Se c c ió n 4.a
Dice 269 Maní, debe decir March 
Dice 342 Campins, debe decir Com- 

pañy
Se c c ió n 5.a

Dice 56 Boadas, debe decir Buadas 
Dice 109 Buscarolas, debe decir Mus- 

carolas
Dice 164 Ginesta, debe decir Ge- 

neatar
Dice 360 Maree, debe decir Mercer
Dice 383 Fornals, debe decir Gor- 

nals
Dice 408 Celiá, debe decir Saliá
Dice 481 Gesta, debe decir Genestar 
Y en conformidad con lo informado 

Por la Junta municipal, se acordó por 
unanimidad desestimar dicha reclama
ción por no haoer presentado el recla
mante ningún documento justificativo 
de la misma.

sau Eioreiizo
Se dió cuenta de uua reclamación pro

ducida por la Junta municipal de San 
Lorenzo por D. Bartolomé Sureia Mas- 
sanet solicitando la exclusión de las 
listas de exclusiones expuesta ai públi
co de

Peuro Antonio Ordinas Femenias 
en la que figura como fallecido.

Y teniendo en consideración que el 
fallecimiento de dicho individuo no 
consta acreditado en la Sección corres
pondiente del Registro civil de aquella 
villa, y en cambio se ha presentado una 
certificación librada por el Secretario 
del Ayuntamiento en la que se hace 
constar que el mismo individuo con
tinuado en la 1 sta de exclusiones según 
*os datos obrantes en el Archivo de la 
Secretaria de su cargo, lleva en aquella 
Población mas de dos años de residencia 
hja y consta como vecino de la misma;

acordó por unanimidad que sea eli-

acreditado por medio de documentos 
fehacientes que los tres primeros reu
nen las condiciones de edad, vecindad y 
residencia que para ser electores exijo 
el articulo l.° de la Ley Electoral se 
acordó acceder á la inclusión solicitada • 
en cuanto á ellos se refiere; y no haber j 
lugar á la de los restantes por no ha
berse acreditado en forma legal que 
reunen las expresadas condiciones.

Se dió cuenta de otra reclamación 
producida ante la misma Junta munici
pal por D. Marcos Vidal solicitando ia 
exclusión de

Agustín Ciar Calvó 
Andrés Bonet Rigo 
Rafael Cánaves Rigo 
Juan Escalas Danús 
Julián Molí Vidal 
Guillermo Amengual Roig 
Juan Ferrer Vidal 
Miguel Rigo Roig 
Bartolomé Siijar Bonet 
Bartolomé Vicens Vidal 
Ju»n Verger Vidal 
Cosme Adro ver Mir 
Bernardo Bonet Covas 
Bartolomé Molí Vidal 
Rafael Adrover Barceló 
Jaime Antich Mir 
Vicente Covas Cabrer 
Antonio Danús Barceló 
Bernardo Escalas Bonet 
Andrés Rigo Vidal 
Salvador Vidal Barceló 

por 110 ser vecinos de aquella villa.
Y resultando que los 10 primeros no 

figuran en el padrón vecinal de dicha 
villa correspondiente al actual año de 
1911 según se acredita por medio de cer
tificación librada por el Secretario del 
Ayuntamiento; se acordó por unanimi
dad acceder á dicha solicitud en cuanto 
á es os 10 individuos se refiere; y no 
haber lugar á la exclusión de los res
tantes por no haberse acreditado en le
gal forma que hayan perdido la vecin
dad en la expresada villa, ni que hayan 
dejado de reunir las condiciones que ne
cesariamente debían tener y les fueron 
reconocidas al incluirlos en ei Censo 
Electoral del que ahora se pretende ex
cluirlos.

Se dió cuenta de otra reclamación 
producida ante la misma Junta munici
pal por D. Cosme Vicens solicitando la 
inclusión en las Listas electorales de 
aquella villa de

Onofre Ferrando Vidal
Miguel Rigo Bosch

Y no habiéndose acreditado que di
chos individuos sean mayores de 25 । años, circunstancia indispensable para 
que pueda reconocérseles su derecho 
para ser continuados en el Censo Elec
toral, se acordó no haber lugar á la in
clusión solicitada,

Se dió cuenta de otra reclamación 
producida ante la misma Junta munici
pal por D. Cosme Vicens Vidal solici
tando la exclusión de las listas electo
rales de aquella villa de

José Gari Juliá 
Guillermo Vila Vidal 
Guillermo Vila Oliver 

i por no ser vecinos de aquella villa los 
■ dos primeros y por estar concursado el 

último.
< Y constando acreditado que los dos 

primeros no figuran en el padrón de ve
cinos de aquella villa respectivo al co
rriente año, según se hace constar por 
medio de certificación librada por el 
Secretario del Ayuntamiento, y que el 
último se hulla concursado según se ha
ce constar en la certificación al efecto 
expedida por ei Secretario del Juzgado 
municipal, se acordó por unanimidad 
acceder á la exclusión solicitada.

Sineti
Se dió cuenta de uua reclamación pro’ 

ducida ante la Junta municipal del Gen" 
so Electoral de Sineu por D. Antonio 
Martorell Alonso, solicitando la inclu
sión en las listas electorales de aquella 

¡villa de
Jaime Ferriol Roig 
Bartolomé Bauza Vanrell 
Miguel Amengual Font 
Antonio Ferriol Durán 

I Juan Gelabert Gilí

Gabriel Esteva Fuster 
José Jaume Amengual 
Amonio Ferrer de la Cuesta 
Rafael Sabater Durán 
Andrés Rotger Mir 
Antonio Alomar Jaume 
Jaime Nadal Vaquer 
Miguel Vidal Solivelias

Y constando acieditado por medio de 
docurnenros fehacientes que el recurren
te acompaña, que dichos individuos reu
nen las condiciones que para ser electo
res exija e art. l.° de la vigente Ley 
Electoral exceptuando únicamente a

José Jaume Amengual 
Amonio Ferrer de la Cuesta 
Rafael babaiei Durán 
Andrés Rotger Mir

cuya vecindad en Sineu no se ha acre
ditado por medio de documento feha
ciente toda vez que en las certificacio
nes expedidas por el Alcalde referentes 
á dichos individuos, se hace constar 
únicamente que llevan más de dos años 
de residencia en aquella viPa; cuyas 
certificaciones expedidas á los efectos 
prevenidos en la Circular del Sr. Jefe 
provincial de Estadística publicada en 
ei Bo l e t ín Of ic ia l  número 6888 pu
dieran ser tal vez suficientes para que 
dicho funcionario les continuara en las 
listas expuestas al público á efectos de 
reclamación si le huoiesen sido presen
tadas oportunamente, pero en manera 
alguna pueden admitirse como bastan
tes por la Junta provincial para acre
ditar su vecindad en Sineu, cosa esen
cialmente distinta ae la residencia de 
los mismos en dicha viña que es lo úni
co que certifica el Alcalde; y teniendo 
presen e que para ser electores exije 
el art. l.° de la Ley electoral como re
quisitos indispensables ser españolee, 
varones mayores de 25 años, que se 
hallen en el pleno goce de sus derechos 
civiles y sean vecinos de un Municipio 
en el que cuenten al menos dos años de 
residencia, habiendo dejado de acredi
tarse la vecindad de ios cuatro indivi
duos cuya inclusión se solicita, no es 
posible reconocerles ei derecho electo
ral, por cuyas consideraciones la Junta 
provincial acordó por unanimidad no 
haber lugar a la inclusión en el Censo 
Electoral de Sineu de

José Jaume Amengual 
Antonio Ferrer de la Cuesta 
Rafael Sabater Durán 
Andrés Rotger Mir

y haber lugar á la inclusión de ios res
tantes individuos solicitada por D, An
tonio Martorell Alonso

Se ü íó cuenta ae otra reclamación 
producida ante la misma Junta munici
pal por D. Antonio Martorell Alonso 
solicitando la exclusión de la lista de 
exclusiones de electores de aquella vi
lla de

Mateo Feniol Gomila
en la que figura por pérdida de vecin
dad.

Y constando acreditado la exactitud 
de ios hechos en que se apoya la recla
mación por medio de certificación li
brada por e Secretario del Ayunta
miento; eu conformidad con lo informa
do por la Junta municipal del Canso de 
aquella villa se acordó por unanimidad 
acceder á dicha solicitud, debiendo en 
consecuenc.a dicho individuo ser eli
minado ae la lisia de exclusiones del 
Censo electoral en que indebidamente 
fué continuado.

Se dió cuenta de otra reclamación 
producida ante la misma Junta munici
pal por D. Antonio Muntaner Real soli
citando la inclusión en las listas electo
rales da aquella villa de

Antonio Martorell Quetglas 
Pedro Antonio Rebassa Vanrell 
Nadal Alomar Alomar 
Juan Feirer Pol 
Jaime Oliver Pons
Antonio Comas Artigas 
Pedro Fons Jordá 
Andrés Forteza Fuster 
Miguel Roig Fullana

Y no habiendo acreditado por medio 
de documentos lehacieuies que dichos 
individuos sean mayores de 25 años, 
circunstancia iudispensable para que 
pueda reconocérseles su derecho para
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ser continuados en el Censo Electoral; 
se acordó por unanimidad no haber lu
gar á la inclusión solicitada.

Se dió cuenta de otra reclamación 
producida ante la misma Junta munici
pal por D. Kafael Togores Ferriol soli
citando su inclusión en las listas electo
rales de aquella villa.

Y no habiéndose acreditado en debi
da forma que sea mayor de 25 años cir
cunstancia indispensable para que pue
da ieconocersele su derecho para ser 
continuado en el Censo Electoral se 
acordó por unanimidad no haber lugar 
á la inclusión solicitada.

Se dió cuenta de otra reclamación 
producida ante la misma Junta munici
pal por D. Amador Ferriol Mut, solici
tando la inclusión en las listas electora
les de aquella villa de

Jorge Real Vaquer
Y no habiéndose acreditado en debida 

forma que dicho individuo sea mayor 
de 25 años, se acordó por unanimidad 
no haber lugar a la inclusión solicitada, 

be dió cuenta de una instancia pre
sentada por D, Rafael Genovart Fiol 
ante la misma Junta municipal en la 
que expone: que ha observado en las 
listas de exclusiones de la 3.a Sección 
que figura el nombre del exponente por 
pérdida de vecindad, y toda vez que no 
hay tal, suplica se le excluya de dicha 
lista,

Y en conformidad con lo informado 
por la Juma municipal del Censo Elec
toral de aquella villa se acordó por una
nimidad acceder á la exclusión solicita
da, debiendo en consecuencia ser elimi
nado su nombre de la referida lista en 
la cual continuaba indebidamente.

tie dió cuenta de otra reclamación | 
producida ante la misma Junta mumci 
pal por D. Antonio Martorell Alonso I 
solicitando fueran rectificados los erro- j 
res de nombres y apellidos de vanos 
electores observados al examinar el 
Censo electoral de aquella villa que á 
continuación se expresan:

Se c c ió n  1.a
Dice 235 Plina Gomila Bartolomé, 

debe decir Plina Gomisa Bartolomé
Se c c ió n  2.a

Dice 150 Gelabert Gomila Guillermo, 
debe decir Geiabert Gomisa Guillermo

Dice 153 Geiabert Gomila Antonio, 
debe decir Geiabert Gomisa Antonio

Dice 155 Geiabert Nuil Guillermo, 
debe decir Geiabert Nieil Guillermo

Dice 321 Valicaneras Bayetas, debe 
decir Valicaneras Payeras Jaime

Se c c ió n  4.a
Dice 217 Munar Munar José, debe de

cir Munar Munar Juan
Dice 242 Picorneii Roig Bartolomé, 

debe decir Picornell Real Bartolomé
Y constando acreditada la exactitud 

de los hechos en que se apoya la recla
mación por medio de certificaciones li
bradas por el Secretario del Ayunta
miento, en conformidad con lo informa
do por la Junta municipal de aquella 
villa, se acordó por unanimidad acce
der á las rectificaciones solicitadas.

góller
Se dió cuenta de una reclamación 

producida ante la Junta municipal del 
Censo Electoral de Sóiler por D. Barto
lomé José Bernat Mora, solicitando la 
inclusión en las listas electorales de 
aquella ciudad de

Cristóbal Magraner Ripoll
Agustín Cladera Ripoll 
Gaspar Mateu Borrás

Y constando acreditado por medio de 
documentos fehacientes que el recu
rrente acompaña, que los individuos re
lacionados reunen las condiciones que 
para ser electores exije el articulo 1. 
de la vigente Ley Electoral á excep
ción de

Gaspar Mateu Borrás
que no se ha acreditado en legal forma 
que sea vecino de aquella ciudad con 
más de dos años de residencia en la 
misma, en conformidad con lo informa
do por la Junta municipal, se acordó

por unanimidad acceder á la inclusión । ,
solicitada á excepción de I José Batlle Lhbrés, id. Fábri-

Gaspar Mateu Borras I ca Conservas. .
Se dió cuenta de otra reclamación I Bu nave^torá Fusltr Fuster, 

producida ante la misma Junta mumci I Sóiler, Sastre. , .
pal por D. José Colom Bauzá elector de I Guillermo Vidal Marti, id, Bo
la Sección 6.a en la que figura bajo el I degon. .
número 65, solicitando ser trasladado á | José R poli Morell, Valídeme
la Sección 1? por tener su domicilio en | sa, Carruaje a quiler, , . 
la mabzana 63 número 9, I Guillermo Terrasa Palmer, id,

Y constando acreditada la exactitud I Carpintero. .
de los hechos en que se apoya ia recia- | Pedro José Terrasa Salamanca, 
mación por medio de certificación libra- I Estábilmente, Carruaje al
do por el Secretario del Ayuntamiento, | quiier, , .
en conformidad con lo informado por la I Francisco Gayá Siquier, Muro,
Junta municipal, se acordó por unani- | Cemento, 
midad acceder á dicha reclamación, I Antonio Torraadell

Se dió cuenta de una instancia pre- I id. Barbero, 
sentada por D. Vicente Masip Amen- j Magdalena Ramis 
gual ante la misma Junta municipal en j Alpargatero, 
la que expone: que habiendo observa- I Guillermo Llobeia 
do en las listas de inclusiones expues- | nalutx, Carpintero. , .
tas al público estar coutinuado en la I Pablo ViiUlonga Gomila, Lio- 
Sección 4.a y correspondiéndole estar I seta, Tienda Calzado. . 
en la 2.a por tener su domicilio en la I Nicolás Pt-reHó Ferrar, Alaré, 
calle de la Rectoría n.° 29 y no Victoria j Tienda Calzado. , .
29, es por la que suplica dicho cambio I Bartolomé Fornés Ceidá, Sinou, 

• Y constando acreditado la exactitud I Taberna, .
de los hechoo en que se apoya la recia- I R.imon Gelabsri Martorell, id, 
mación por medio de certificación libra- I Aceite y vinagre. , , .
da por el Secretario del Ayuntamiento I A'rend&tario Leñas Llorito, id, 
en conformidad con lo informado por ia I Leñas. .
Junta municipal de aquella ciudad, se 1 Juan Ctiñellas Sastre, Selva, Za- 
acordó por unanimidad acceder á dicha I patero. .
solicitud. I Francisco Domingo Raurell,

Palma 17 de Mayo de 1911.—El pre- I Santa Margarita, Herrero. . 
sidente, Adolfo Astuddlo de Guzmán. | Antonio Roca Deyá, luce, Cur

tidor. .
I Rafael Salas Seguí, id. Venta

Núm. 1221 de pan. .
I Joeé Amengua! Barceló, id.ADMIN1S1RACION I Baibero.

DE c o n t r ib u c io n e s d e b a l e a r e s I j 08ó Beltrán Salvé, id.
------ I bero, 

Contribución Industrial I Miguel Cortó Ferrer, id,
Relación nominal de loa industriales de I truetor Carros.

los pnebios que á continuación se ex- | Juan Serra Tramullas, 
presan, cuyas cuotas han sido declara- ,
das fallidas en virtud de los expedien- I Juan Miró Aguiló, id. Hojala» 
tes debidamente intervenidos y aproba- I lero- •
dos, que se eleminan de las respectivas | Juan Orfiia Cabanellas, id. Ta- 
matriculas, en cumplimiento de lo pre- I labardero. .

Mateo Vidal Juan, id. Tienda 
Esteras, .

José Coll Socias, id. Aceite y 
Pesetas | vinagre. .

Antonio Beltrán Bauzá, id. Ven
ta Carnee. .

venido en loe artículos 158 y 159 del 
vigente Reglamento de la Contribución 
Industrial.

Año de 1908
Francisco Gayá Siquier, Muro, 

Cemento. ' •
ARO de 1909

Francisco Gayá Siquier, Muro. 
Cemento. •

Magdalena Ramis Moragues, id.
Alpargatero. .

Andrés Fuster Picó, Montuiri, 
Abacería. . .

Francisco Cerdá Sastre, id.
Horno de pan. .

Lorenzo Fmxé Figuerola, Inca, 
Taberna. .

Pablo Salas Llompart, id. id. . 
Francisco Borrás Palmer, Tala- 

barderc. •
Antonio Maaot Beitran, Arta, 

Notario. •
Año de 1910

Gabriel Gamundí Limas, Ruñó
la, Tratante en leñas. .

Juan Sena Colomar, Lluch- 
mayor, Café económico. ,

Damian Salvé Salvé, id. Fábri
ca Calzado. •

Francisco Bisquerra Font, An- 
draitx, Fatmacia.

Guillermo Vich Alemañy, id.
Herrero. •

Juan Terrasa Arbós, Esporlas, 
Secretario Juzgado. .

Jerónimo Calaíeil Mir, id. Ta
berna. •

Juan Pizá Bibiloni, Sania María, 
Aceite y Vinagre. .

Miguel Ncboí Mesquida, Mana- 
cor, Médico (diferencia.) .

Vicente Roca Ronchara, id. Ca
fé económico, •

José Pn:g Pizé, id. T. Aceite. 
Miguel Viilalonga Moyá, Bini- 

ealem, Secretario Juzgado. .
Joaquín Roig Pianeli, id. Fábri

ca Calzado. ।

Geiabert,

Moragues,

Cifre, For-

Bar-

cons-

idem

28‘73 Sebastián Miralles Genestra, id.
Taberna. .

Miguel Saurina Castell, id, Ta

48*61
berna. .

Francisco Borrás Palmer, id.

6'43
Talabardero. .

Pablo Salas Llompart, id. Ta

26‘79
berna. .

Lorenzo Fluxá Figuerola, id.
Taberna. •

6'42 José Rosselló Far, id. Médico

81*76
(diforenc a) .

Juan Compañy R iynés, La Pue
20'49 | bla, Taberna, .

Francisca Sena Domingo, id.
60‘12 Matrona, •

Jaime Geiabert Mascaré, id. He
36'62

62*56

25*74

458'66

rrero de maquinas. .
Francisco Fuster Picó, id. Es

peculador frutas. , .
Rafael Simó Comas, id. 'Café 

económico. .
Francisca Ana Fuster, Felanitx,

Aceite y vinagre. .
Tomás Font Servara, id. Aceite

y vinagre. .
Pedro Antonio Massot, id. Agen62'13 te Estaciones. .

10'02 Miguel Pomar Pomar, Montuiri,
Abacería. .

8'14 Andrés Fuster Picó, id, Aba
cería. •

27*88 ' Juan Garcías Beltrán, id. Al
pargatero. •

Fíancisco Oerdá Sastre, id.17'16
Homero. •

3'92 Miguel Pomar Pomar, id. Ven
ta Carnee. •

10'72 Gabriel Miró Aguiló, Santafiy,
173-70 Especulador Aves. •

Mateo Rosselló Benjamín, Ma-
18'98 hón, Horno de pan. •

Guillermo Orfiia Vives, id.
458'67 Sastre. •

Pesetas i
Menuel Sanch a Valentín, id.

’esetu
J6;U

173'70 Hierro v ejo. . 14*44 H
PéOiO Seguí Tallavull, id. cefé fra

17'16 económico. , . 30'02 M
Sebastián Femenias Vallori, id. Bar

11*49 Fotógrafo. .
Francisco Barbe?, id. cefé eco-

67'20 n
KíD

84'23 cómico, • 12'63 A
Gaspar Triay Pomer, Cindadela Art

11'67 Chocolatero, . 12'50 te
Guillermo Alies Coll, Ferrerias Fia

Tablagero, . 13'34 te
24'66 Agustín Aloina Ramonel!, id, Joa

Tab.'egero. » 5'72 P
36*45 Juan Sorra Olió, Ibize Abacería 32'18 Tor

Vicente Torres Orbay, id. Café A
6'43 Económico. .

Jusn Agu ló Gargot, Mercadal,
10'72 Fia

18'50
1

19*32 Farmacia, • Peí
Jaime- Andrea Masenet, Villa-

10*02 Carlos Bodegou, . 5'72 Vio

34*32 Ano de 1911
c

JüE
Francisco Bisquerra Font, An»

83'05
d

28'58 draifx, Farmacia. . An
Guillermo Vich Alemañy, id,

27*88 Herrero, .
Gabriel Gamundí Llináe, Bu-

19*94 Fia

21*45 ñoia, Tratante Lefias. . 106-79 : Gn
Jerónimo Calsfel Mir, Esporlas, 1

3'86 Taberna. . 55'54 Fie
Juan Tarrasa Arbós, id., Se- í

12'86 cretario Juzgado. . 32'62 1 Pee
Pedro José Tarrasa Salamanca, í

12'86 Establímente, Carraage al-
32*74

Set
quile.*. •

110*10 Juan Sorra Colomar, Lluchma- Ma
yor, Café económico. ,

Damián Salvé Salvá, id,, Fá-
34*17

29'52 br:ca Calzado. . 913'61 1
32*16 Juan Pizá Bibiloni, SU. Maria,

34*17
Jo

Aceite y vinagre. .
32'16 Guillermo Vidal Maztí, Sóiler,

34*17
Ju

Bodegón. i VL
32'19 Buenav-ntura Fuster Fuster,

34*17id., Sastre. .
53'38 José Ripoll Morell, Validémose,

143'80Diligencia. .
25*03 Gmilermo Te; rasa Palmer, id.,

19'93
36'69

Carpintero. .
Josqnin Roig PlaneV, Binisa- da 

ole 
tir 
ja

913'60km, Fábrica Calzado. .
25'03 Miguel Villalouga Moyá, id.,

Secretado Juzgado. , 32'62
25'03 Nicolás Perdió Ferrer, Aleró,

56'96Tienda Calzado. ।
53'38 Antonio Roca Deyá, Inca, Cur

tidos. . 187'95 br

50'06 Antonio Beltrán Bauzá, id.,
91*12Carnes frescas. .

50'06 Juan Serra TramuHas id., Café. 
Lorenzo Fluxá Figuerola, id.,

91'12

85'4347*16 Taberna. ।
Sebastián Miralles Genestra, , L

85*4342*88 id., Taberna. .
Pablo Salas Llompart, id,, Ta-

64'32 berna, . 85*43
Miguel Saurina Caetell, id., Ta-

85'4396'17 nema. .
Rafael Salas Seguí, id,. Venta

46'9834'32 pan. . C
José Coll Socias, id., Aceite y

42*7122*30 vinagre. •
Mateo Vidal Suau, id., Tienda

42'71132'96 Esteras, •
Francisco Borrás Palmer, Tala-

55*74 baidero. •
Juan Orfiia Cabanellas, id., Ta-

62*64

62*6417*16 labardero. •
José Amengual Barceló, id.,

42'7110*72 Barbero. •
José Beliian Salvá, id., Bar-

42*7121'44 bero. .
Miguel Corró Ferrer, id„ Cons-

42'71 p
54'32 ¡ructor Carros. .

Juan Miró Agmlé, id., Hoja-
42'7717*88 latero. •

Pablo Villalonga Gomila, Lio- 45*5626'79 seta, Tienda Oa zado. .
Francisco Gayá Siquier, Muro,

48'416'43 Cemento. •
Magdalena Ram’s Moragues, 25*63

t
19'32 id., Alpargatero, . t

Antonio Torrandeli Geiabert, 25'63
8

18*58 id., Barbero. . E
Juan Compafiy Reynés, La Fue- l

65'83 bla, Taberna. . 68'3^
Rafael Simó Comas, Café eco- 34‘1825*64 nómico. .

25*77
I Francisco Fuster Picó, id,, Eb -
I peculados frutos, , 74'03
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Gelabert Maecaió, id., 
“lldirtro 2 máqai' as. . 

pj,..cisca Se ra Domi. go, Id.,
Matrona. •

ngrtolorné Fornég Cerdá, Si- 
neu, Taberna. .

Qimón Ge.abert Martorell, ’d., 
Aceite y V nhg e.

Ar(eadat8r¡o Comuna L orí- 
to, id-> Leñas. .

Tañe.0 Domingo Raurtll, San
ta Margadla, Herrero. .

jaan Cañellae Sastre, Selva, Za- 
patéiO- •

Tomás Fo l í Servara, Felamtx, 
Aceite y vmagte. -

Fíano.8 Aoa Fuster, id., Acei
te y vinagre. .

Pedro Antonio Masot Pmg, id., 
Agecte Estación. .

Vicente Roca Ronehera, Mana- 
cor, Café económico. .

José Roig Pizá, id., Especula
dor Aceita. .

Andrés Foster Picó, Montuiri, 
Abaceña. •

F.aaclsco Oerdá Sastre, id., 
Hornero. .

Guillermo Allée Coll, F^rrerias, 
Tablagero. .

Francisco Barbsr, Mahón, Café 
económico. •

Pedro Stgui Taltavull, id., Café 
económico. .

Sebastián Femenias Vallori, id., 
Fotógrofo. ' .

Mateo Rosaelló Benjamín, id., 
Hornero. .

Mannel Sánchez Valentín, id., 
Hierro viejo. .

Joan Aguiió Gárgol, M •rcadal, 
Farmacia, .

Juan Sfsrra Olió, Ibiza, Aba- 
caria. .

Vicente Torres Orbay, id , Café 
económico. .

Totbi.

Importa ¡a pres?Die relación

176*55

29-66

55'52

28*48

3-84

25'61

25*63

42‘71

42'72

108'21

42'71

640'71

35'59

25'62

22'78

51'26

51*25

133'83

51'26

11'40

74'15

64'07

42'71

8.660-66

de partí
das fillidH» la cantidad de ocho mil seis 
cíenlas seseóla pesetas seseota y seis cén
timos cuya cantidad ha sido dada de ba
ja de las correspondientes matriculas de 
la contribución industrial.

Palma 10 Mayo de 1911.—El Adminís- 
trsdor deJJontnbaciones, Valentín Sam- 
brioio.

Nún. 1263
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Mayo de 1911
La Comisión de Hacienda propone á 

V. E, la distribución de fondos por ca- 
pitu os ó conceptos, para satisfacer las 
obligaciones de dicho mee y anteriores, 
con arreglo a lo prescrito en les d-spo-
alciones vientes, á saber:

Cap, i,o

Id.

Id.
Id.

Id.

Pesetas

3.°

6.°

— Garitos del Ayanta- 
miento. .

—PoHoie urbana y ru
ral. •

—O Oras públicas. .
10 .—Obias de nueva cons

trucción. .
11 .—Imprevistos, .

Total.

838'75

41'66
250*00

2.744'58
125'00

desde la publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia 4 
efectos de reclamación,

Pa ms 17 d#* Mayo de 1911.—El Alcal
de, Luís Alema fiy

3.999'99

Núm. 1264
ALCALDIA DE LLOSETA

Eo é: carral c- mun de esta villa se ha
lla detenido uu perro color rojo, con un 
00-te en la oreja derecha y de unos siete 
meses de edad, igcorándosa su dueño, lo 
que se publica para que se presante a re
cogerlo dentro el plazo de tres diee á con- 
let del siguente al de la inserción dtl pre- 
eente e l u ^c ío  en el B. O., de lo contrí rio 
se procederáá su vento en pública su
basta.

Lloseta 15 Mayo de 1911,—El Alcalde, 
Miguel Real,

Num. 1278
AYUNTAMIENTO DE CALVIA 

Hallándose vacante a pieza de Veteri- 
Dbí'.o titular de esta municipio dotada 
con el hiber anual de 250'00 pesetee, se 
anuncia al público paca que Jos aspirantes 
á la misma puedan presentar sus instan
cias en la Secretaria de este Ayuntamien
to dentro el plazo de 30 días á contar 
desde el siguiente al de la inserción de es
te anuncio e el B. O. do esta provincia.

Oalviá 16 Mayo de 1911.-El Alcalde, 
Ju^n Vich.

Núm. 1168
AYUNTAMIENTO DE ARTA 

Extracto de loe acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante el mes de Abril 
de 1910
Sesión ordinaria del dia dia 5 en 2.a con

vocatoria. Se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. Se acordó que por la Alcaldía se 
gest one la adquisición de lea ordenanzas 
municipales de Palma y Sóller á fin de 
que la Comisión que nombre esta Ayunta
miento para este objeto pueda des- mpe- 
ñár mejor su cometido. Ss acordó conce
der dos meses de licencia al Sr. Alcalde. 
Quedó enterado el Ayuntamiento de la 
circular de ia Cámara de Comercio de Pal
ma que hace ref-rencia á la exposición de 
productos de las Baleares. Se acordó abo
nar 118*15 peseias á D. Domingo Riuiort 
importe da modelación. Se nombró comi
sionado para laenlrtga aute la Excma. Co
misión Mixta de los expedientes mozos y 
demás al Secretario accidental D. Miguel 
Fornég. Se autorizó á Coloma Fuetar Picó 
para empalmar un tubo á la cañería pa a 
que pueda llenar de agua un algiba.

Sesión ordinaria del dia 10.—Se leyó y 
aprobó el acia de la sesión anter or. Se 
acordó abonar 30'25 pesetas á Sebastián 
Sansó importe de encuadernaciones. Se 
acordó la distribución de fondos del co- 
rrieute mes. S» autorizó á D. Juan Sard 
Masanet para construir una cloaca que va
ya á deej-mbocar á la alcantarilla de la ca
lle de la Plaza. Foé aprobada una cuenta

ta del Concejal Sr. Sard se acordó arre- 
g’arel piso de le P fza de Jaime I ej 
C-jíiqantador y poner asientos en los ledos 
Lndr otss con la carretera y con la calla de

errata Blanee.
Sesión ordinaria del dia 24.— Fueren 

nombrados los Conctjfdee D. An'írée Es
teva y D. Gabriel Fuster p&ra que se cui
den de todo ío concermieutt á la ib bta 
religiosa que todos los años este Ayunta
miento dtidica ai Arctnge; San M guel.

El ’íxweclo que snlHcisce fué aprebsdo 
por este Ayurtamiento en sesión de hoy.

Artá 15 Mayo de 1910.- El Saoretatio, 
Rafa I S rd.—V,° B.°—El Alcalde acci
dental, Lorenzo Tcus.

Núm, 1273
D. Juan Alcocer y Maspons, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial 
de Palma.
Certifico: Que la Sala de justicia de es

ta Audiencia ha dictado el auto cuyo en- 
cabez1 miento y parte dispositiva es del 
tenor siguiente:

Número uuevé.=Pd¡m<4 ocho de Mayo 
de ínil novecientos onoe.=En los autos 
juicio d-claralivo de mayor cuantía pro
movido por D. Mate? Garau y Estrañy 
en concepto de Procurador mayor de la 
Cofradía de San Pedro y San Bernardo 
contra D. Juan Palón y Miró y D. Fran
cisco Rüsstlló y Servara, habiendo sido 
oitodoe de evicoión el Estado, D.a Gata- 
Una Vaquer y Pons y D.a Juana María y 
D.a Catelína GMsbert y Pons, sobre reco
nocimiento de ciertos censos y pago de 
pereionee; autos que fueron remitidos en 
grado de apelación interpnesia por el de
mandante de la sentencia que pronunció 
el juzgado de primera instancia del dis
trito de 1a Catedral de esta ciudad en seis 

' de Mayo de mil novecientos diez per lo 
que dán «ose lugar á la excepción de 
prescripción, se absuelve de la demanda 
deducida en estos autos por D. Mateo Ga- 

• rau Estrañy en el concepto qu? ostenta, 
á D. Jura Palou y Miró y á D. Francisco 
Roaselló y Servera, sin hacer especial 
condenación de castas.=Se tiene al Pro
curador mayor de la Cofradía de San Pe
dro y San Bernardo por separado de la 
apelación, con las costas, y por firme la 
resolución apelada. Para su notificación á 
D. Francisco Rosselló Servara, D.a Cata
lina Vaque? Pons, D.a Juana María y 
D.a Catalina Gelabert Pone, publíquese 
el encabezamiento y parte dispositiva de 
este auto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, a monos que dentro de segun
do día se solicitare y fuese posib'e notifi
cárselo personalmente. Por el procurador 
del apelante y el de D. Juan Palou rein- 

Iíégvese con arreglo el timbre de la clase 
décima el papel de oficio invertido en el 
apuntamiento y demás actuaciones comu
nes. Lo acordaron y firman los Señores

de D. Antonio Vich que suma 39 pesetas 
importe de unas bal nzaa. Foé aprobado u 
ei proyecto de fachada de una cochera de 
la caga n.° 5 da ia calle de la Estrella pro-

anotados á continuación en Sala de justicia 
de esta Audiencia de que certifico.=Ma- 
nuel Gimeno.=Fermia Verdú.=Carlos 
de la Quiütana,=P<íifecto M¡ra.=Mariano 
Pascual Español. =Juan Alcover, Secre
tario.

7
teses vencidos al tipo legal y todas las 
costes jud eiaies en virtud de eteriture de 
présteme de nueve de Octubre de mil 
ochocientos ochínta y cuatro otorgada 
ante el notario de ceta ciudad D. Joaquín 
Pujo’ y Mantener pot las nombndes do
ña Martina María Tortella y D.a Antonia 
Ordinas y Dole; pues asi ¡o tes go manda
do en prov dercia de nueve del actual re
caída á solicitnd de D. Esteban Maríorell 
y Ordinas ".n el concepto indicado en los 
sotes antes refeádos sigue contra los ex
presados demandados, á quienes se pre
viene que ti no comparecen les parará el 
perjoicío ó que hubiere lugar en derecho.

Pa'ma once de Mayo de mil novecien
tos ouce. —Gaiks Lago Freire.—Ante mi, 
Sebastián Gezá.

Núm. 1262
D. Luis Uosselló Sendra, Abogado, Juea 

municipal del distrito de la Catedral 
de esta ciudad encargado del Juagado 
de primera instancia de este mismo dis* 
irito j>or indisposición del propietario.
Por el presente edicto y en virtud de 

lo dispuesto por el articulo 31 de la ley 
del Jurado, se hace sab r que queda se
ñalado e! día veinte y siete de los corrien
tes á las once do la mañana para proceder 
el sorteo de vocales asociados, mayores 
contriboyentes por concepto de territorial 
é industrial que han de formar parte de 
la Junta da este distrito para la confec- 
c íó l  de las listas de Jurados; cuyo seto 
tendrá lugar en la Sala-audiencia de este 
Juzgado el dia y hora señalados,

Palma 15 de Mayo de 1911.—Luis 
Roseelló. —• Ante mi, Sebastián Gazá.

Palma 8 de Mayo de 1911. —Aprobado 
*8i lo acuerda el Ayuntamiento en sesión 
de hoy,—El Presidente, Luis Aíemañy.—

A. da la Gomteión.- El Secretaiio, Be- 
Qúo Pona Fábregues.

Núm. 1279
ALCALDIA DE PALMA

Fomento.—Habiendo acudido á esta 
jaldía, Ib «Societad Estableesaments De- 

ray>, pidisnuo permiso para instalar un 
tQotop eléctrico de medio cabello de fuer

en su caso calle de Colon n.° 3í para 
servicio de Moler Café, y en cumpli- 

‘úieuto d¿¡ lo qad p evienen lee Ordenan- 
2ae mcnicipaiee, se onuncia al público 

el expediente se hallará de manifiesto 
la Secretaría de este Excmo. Ayunta- 

^^uto por espacio de 15 días contados

pia de Juan Amorós. Se acordó encuader
nar la Gaceta de Madrid correspondiente 
al primer trimestre del corriente año. ,

Sesión ordinaria del dia 17.—Se leyó y 
aprobó el acta de la anterior. Fue aproba
do el padrón de la prestacióo personal del 
actual año acordando su exposición al pú
blico. Se acordó eliminar los jornales de 
Pedio Ferrer Font de la lista de la reden
ción de la prestación personal de 1909. Se 
acordó recomponer la cañería que condu
ce el agua al Asilo de Santa Rosa. A pro
puesta del Concejal Sr. Massot se nombró 
una comisión compuesta de D. Lorenzo 
To u h , D. Juan Sard y D. Juan Amorós 
para que estudie y emita dictamen refe
rente á la adquisición del solar de D. Pe
dro José Gil Garrió y de varias parcelas 
de los corrales que lindan con la Plaza de 
Jaime I el Conquistador. A propuesta 
del Concejal D. Antonio Juan ae acordó 
colocar un f^rol en la calle del Maestral. 
A propuesta del Sr. Presidente ae acordó 
solicitar del Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación la creac.ón de un presto de 
la Guardia Civil en esta villa, A propues-

Y eu cumplimiento de ¡o mandado y 
para su inserción en el BOLETIN OFICIAL 
libro y firmo la presente certificación en 
Palma á quince de Mayo de mil nove
cientos once.—Juan Alcover.

Núm. 1274
' D, Carlos Lago Freire, Juea de primera 

instancia del distrito de la Catedral de 
esta ciudad
Por el presente edicto, se cita, llama y 

emplaza á los herederos, sucesores ó cau
sa-habientes desconocidos de D.a Marti
na María Tortella y Lloret, para que den- 

1' tro el término de nueve días comparezcan 
en el juicio declarativo de menor cuantía 

, contra los mismos promovidos por don 
1 Esteban Martorell y Ordinas en el con
, cepto de heredero de su madre D.a Anto

nia Ordinas y Dols para que en definiti- 
L va dando lugar á la demanda 66 condene 

á dichos herederos, sucesores ó causa-he- 
i bientes de D.a Martina María Tortella á 

pagar al actor la suma de mil doscientas 
ciocuente pesetas, intereses de la misma 
al seia por ciento anual desde el nueva de 
Abril de mil novecientos nueve hasta su । completo pa^O| intereses de dighos inte-

Núm. 1263
D. Juan Ginard y Ferrer, Abogado. Juea 

municipal del distrito de la Lonja de 
esta ciudad.
Por el presente edicto se cita á los Se- 

floíes Perez y Fabra ó sus representantes, 
de ignorado paradero, á fin de que com
perezcan ante este Juzgado municipal el 
dia veinte del actual á las doce horas, al 
objato de absolver posiciones, pués sai 
queda mandado, con esta fecha por el 
Tíibunai municipal á instancia de D. Ga
briel Barceló y Mír, de esta vecindad, en 
el juicio verbal que sigue ante el propio 
Juzgado contra los mentados Señores Pe
rez y Fabra, sobre pago de cantidad.

Dado en Palma á trece de Mayo de mil 
novecientos once.—Juan Ginard,—Ante 
mí, Jaime Salvá.

Ñúm, 1276
D. Arturo Romero Caeaus, Comandante 

Jefe del Detall de la Comandancia de 
Carabineros de esta provincia de la 
que es primer Jefe el Sr. Teniente Co
ronel D. Juan Gamero Sánchez Pina. 
Hago saber: Que teniendo que proce

der á la enagenación de nn caballo de la 
Remonta en pública subasta que se cele
brará en la Casa-cuartel sita calle de San 
Felío número veinte de ésta Capital el dia 
veintisiete del mes actual á las once de 
Ja mañana, se anuncia por medio del pre
sente para conocimiento de quien desee 
tomar parte en ia misma; advirtieudo 
que no se admitirá proposición alguna 
qoe no cubra el precio de las sesenta pe
setas, en que ha sido tasado el caballo de 
referencia.

Palma 16 Mayo 191L.=Arturo Rome
ro.—V.° B.°—Gamero.

Núm. 1283 
REQUISITORIA

Por la presente cito, llamo y emplazo 
al recluta Gabriel Font Vives, hijo de 
Gabriel y de Francisca, natural de Pollen- 
sa, provincia de Baleares, de oficio Co
merciante, de veintidós años de edad, es
tado soltero; para que dentro el término 
de treinta días á contar desde el que se 
publique esta requisitoria comparezca en 
este Juzgado, Cuartel ae loca, ó ante la 
autoridad del punto en que se halle; en 
la inteligencia de que sí no lo hiciere asi9 
será declarado en rebeldía.

Dado en Inca á los quince dias del mea 
de Mayo da mil novecientos once,—Ceel- 

h miro Calvo,

i
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Núm. 470

Depositaría ae tondas municipales de Lluchmayor
GUEl'i 1A del cuarto trimestre deb aRo 1^10 que rinde el Depositario, 

PUlMlfiBA PAKTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Peseta».
sa ai poder eo üa del trimestre anterior. ...... 21029-28 

lucios en ei trimestre de esta cuenta . . . ................................... 62579-56

Cargo. .......... 83608*84
Data por pagos verificados en igual trimestre ......... 67837*71

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................................. 15771*13

SEGÜÜDA PABTE.—Qu in t a  po b c o n c e pt o s

INGH^SOS Saldo del 
iri»<»iie aeteno

Opeitcloae» 
e» ene trimeeue

1OTAL 
de la» opeiacione

1 Propias. .............................................. 30‘98 92*94 123*92
2 Montea. .......... » > »
S latpiiaiioa. , ..................................... 7734*75 5560*95 13295'70
4 BanefisenMa..................................... ..... 64*3» 198*17 257-66
5 Instrucción púolics. ...... » > »
6 Corrección pública. . . . . ,
7 ExtiáOídisarios. .......

»
63*43 15*00 78*43

S Resultas.................. .....
9 Racursos legales para cubrir el déficit.

21677*14
13721*34 56717*50

21677 14
70438-84

10 Reiniegroa. ....................................
11 Ampliación...........................................

Cargo pesetas. . . 43292*03 62579*56 105871-59

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................... 1340*09 7504*68 8844*77
2 Policía de seguridad............................ 1395*00 4570*36 5965'36
3 Policía Uíbaua y rural......................... 4664*84 2975-69 7610-53
1 Instrucción pública.............................. 250*00 909 00 1159 00
ó Baueficancia.......................................... » 1756-00 1756 00
6 Obras públicas.................................... 8599*50 10580*89 19180'39
7 Corrección pública............................... » 1226*42 1226-42
8 Montes................................................... > > »
9 Cargas................................................... 5378*52 37655*52 43034-04

10 Obras de nueva construcción. . . . 599*50 330-10 929*60
11 Imprevistos........................................... 35-30 32905 364'35
12 Resultas................................................. » » >

Data pesetas. . . 22262-75 67837-71 90100-46
La precedente oiieata eaia ooafocme con lo que resalta de loa iioroa de a Depoeiíaria. 
En Lluchmayor a 31 de Diciembre de 1910.—El Depositario, Miguel Puigaerver.

—Conforme.—El Secretario-Contador, Guillermo Aulei.—V.° B.e—El Alcaide, Ci- 
rerol.

Núm 472
Depositaría de fondos municipales de Inca

CUtiMA del cuarto trunes iré ael año 1910 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d e o a ja  Pmc u ,

Existencia en mi poder en fin del trimestia anterior............................... 995^
Ingresos en ei trimestre de esta cuenta . . . .................................... 33816'95

Cargo......................... , . . . . 34812'53
Data por pagos verificados en igual trimestre............................................ 28058*09

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue............................... 6754*44

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS i Saldo del 
trieeitre anteriio

Operacione» 
en cite trimestre TOTAL 

de iai operadoog

1 Propms, . , . ......
2 Montes....................................  . . .
3 Impúegioa. , .....................................
4 Bénencencia......... .
6 lustrucoidn púdica. ......
6 Correcoibu pública .......
7 Extraordinarios.........
8 Resultas................... ..... .........................
9 Recursos isgalee para cubrir el déficit.

10 Beiütegioe. . . . . . . . .
Cargo pesetas. . , .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.....................
2 Policía de seguridad..............................
3 Policía urbana y rural..........................
4 Instrucción pública...............................
5 Beneüütincia...........................................
6 Obras públicas............................  . .
7 Corrección pública.................................
8 Montes....................................................
9 Cargas.....................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos..............................................
12 Resaltas....................................................
13 Devoluciones..........................................

Data pesetas. . .

30922*62 
»

9496'61 
147*84

»
2431*72 

14700'00 
»

37209*77 
»

103*62 
>

3303*11 
147-84

»
2106*05 
618660

22969 83 
»

31026'24
» 

12799-72 
296-61

» 
4537*77 

19886'50
i 

6017960
»

94908-56 33816*95 128726'61

3549*13 
1567*16 
4359*57

387 50 
1028 00 

14680*48 
2928 81

• >
34706*47 
3050000

833-33
>
>

3225*37 
1460*62
4355*16

387-00
1046 75 
221a 70
3334 10

11171*96
»

858*43
>
»

6774'50 
3027-78 
8714-73

77400
2074 75 

16899*18
6262'91

»
45878*43 
3050000

1691*76

94540*45 28058*09 12259864
La precedente cuenta está conforme coa lo que resulta de los libros de ia Depoeitatii 
En loca á 10 de Eiero de 1911.—El Depositario, Autoa o Amengual. -Cunformi

—Ei Secretario Coutador, José Siquier,—V.° B.°—El Alcalde, F. ó J. Llabiés.

Núm. 471
Depositaría de fondos municipales de Manacor

" ' CUENTA del cuarto tríuiesire del año 1910 que rinde el Depositario 
PRIMERA pa r t e .-Cu e n t a  d e  c a ja  , _

Exisíeucia en mi poder ea fia del trimestre anterior................................... 3724-68
Ingresos ea el íximeeire de esta cuenta. . . .  ................................... 28266*32

Cargo . . ..............................  32991'00
Data por pagos verificados en igual trimestre...............................   . . . 30817*99

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue ........................................1173*01

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s ________ __

INGRESOS Saldo del 
ifiMMtxe tulenox

Operacione» 
en eite trleeiüe

TOTAL 
de la» operadone»

50'00 
» 

18019*18 
4130'93 

> 
8014*60 
293-55 

9'35 
53691*85 

»

2 Montes. . .........................................
3 Impuestos. . . . . . • • •

5 lasiraccióa pública. ......
d Corrección publica................................
7 Extraordinarios.....................................
8 Resultas..................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

|0 Reintegros..............................  . . .
Cargo pesetas, , .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento....................
2 Policía de segundad..............................
3 Policía urbana y rural..........................
4 Instrucción pública..............................

7 Corrección pública................................
8 Montes...................................................
9 Cargas....................................................

4 .0 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos............................................
12 Resultas.................................................
13 Ampliación............................................

Data pesetas. , .

»
»

11448*32
745*08

5743*49
144*30

9*35 
37852*50

»

50*00 
a

6570*86 
3385-85

2271*01
149*26 

»
16839*35 

»
55943*04 28266*32 84209*36

6007*30 
1951*45 
7044*13

890*00
312-75 

5275*15 
4286*48

*
25518*56

»
932*54

»
»

3477*51
835*50

3281'05
890'00

3750-31 
3205*26 
2645*80

»
12087*21

»
645*35

»
»

9484*81
2786*95

10325*18
1780 00
4063*06
8480'41
6932-28

>
37605*77

»
1577*89

»
>

52218 36 30817*99 83036*35
La precedente cuenta esta conforme con lo que resulta de los libros de a spositaría.
Eu Manacor á 10 Enero de 1911.—El Depositario, Jorge Vidal.-Lontorme.-El

SecialMio-Contador, Juan Parera.—V .o £1 Alcalde, Gomila.

Núm. 475 .
Depositaria de fondos municipales de Marratxi

CUENTA del cuarto trimestre del año 1910 que rinde el Deposiario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  J

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . . . , . «
ingresos en ei trimestre de esta cuenta......................................................... 9098 t« t

Cargo.................... .... . . . . 12264*61 c
Data por pagos verificados en igual trimesire..................................  . 9974W

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue..............................  2290'06
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s  ____

INGRESOS Suido del 
trimeitre interioi

Opensionei 
en e»te uhneatie

t o t a l  
de laeoperacioa*

2 Montes. . . . . ..........................

6 Instrucción pública. ......

7 Extraordinarios....................................
8 Resultas..................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros. 
Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . . .
2 Policía de seguridad..............................
3 Policía urbana y rural..........................
4 Instrucción pública...............................
5 Beneficencia...........................................
6 Obras púolicas.....................................
7 Corrección pública.................................
8 Montee..................... .....
9 Cargas.....................................................

10 Obras de nueva construcción. . , .
11 Imprevistos ........................................
12 Resultas.............................. . x.
13 Ampliación........................ . .

Data pesetas . . .

»

1100*40
»
>
»
»

339*42
8738*00

>

435*56

1218*71 
»
»
»

1804*23
>

5640*18 
»

435'56

2319'11 j
* t
* i

1804*23
33945

14378'18

19276^,

5801^
685-00
819'00
400*00 

» # 
2990*4-

528-B

502'00 
»

19426^.
_---- —

10177'82 9098-68

2800*32 
320-00
287*50

>
>

1690*00

»
4354*32

»
»
»
»

3001*00
365*00
531*50
400*00

1300*47
528*14 

»
3346*44

»
502*00 

»
»

9452*14 9974*55
La precedente cuenta está conforme con lo quo resalta de los libros de la deP°B‘5of 
En Marratxi á 14 de Febrero de 1911.—El Depositario, Francisco Serra.-^ 

me.—Ei Secretario-Contador, Francisco Barrera.—V.° B.°-E1 Alcalde P. 0., vi
Cañellas. ___________________ _ _________ ________

P ALM AEs c u e  l a  -Tipo g r á f iq a
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